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S U MA R I O

P a r te  o f ic ia l.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto autorizando al Minisite- 

■ rio de Fomento para ejecutare, por 
, subasta, las obras del trozo segundo 
del muelle de Levante, del ‘puerto 
de Castellón.—Páginas 1194 y 1195, 

jptro ídem id. id. para adquirir, por 
concurso, ocho grúas eléctricas con 
destino al puerto, de Bilbao.— Pá
gina 1195. 

p ir o  ídem ícl. id. para ejecutar. por 
subasta, las obras de prolongación 
del dique de encauza/miento del 
puerto de Orlo (Guipúzcoa.).—Pági- 

f na 1195.
jOtro concediendo ¡a Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a Mr. Pierre de Sorbiez 
de Porignadoresse, Delegado fran-. 
cés en la conferencia de Marruecos. 
Página 1195. ,

Otro concediendo honores de Jefe su-, 
penor de Administración-civil, li
bres de gastos, a D. Juan José Mo
reno García, Ayudante mayor de 
Obras públicas de segunda clase, 
jubilado.—Página 1195. 

p iro  nombrando, en ascenso de, escala, 
Ayudante mayor de primera clase 

' de Obras públicas a I). Manuel Ma
ría Sánchez Tirado.—Página 1195. 

'fReal orden dejando sin efecto el tras
lado a Soria del Ingeniero Agróno
mo D. Francisco Z abala Echanove.

. Páginas y  1196.
Ptra {rectificada) concediendo.' el re

ingreso en el Cuerpo de Porteros 
He los Ministerios civiles a los Por
teros cesantes que se mencionan.—• 
Páginas 1196 y i 197...

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Médico forense y de la Prisión

preventiva del Juzgado ele primera 
instancia-de Ponf errada a D. Se-, 
cundino Yáñez Cortinas, que sirve 
igual plaza en el de M aho^Pági- 
na 1197. ; v

Otra ídem para el Juzgado dé primera 
instancia de Villalpando, de entra
da, a J). 'Julio Burgos Gálvez, Juez 
excedente voluntario de dicha cu- 
teg orla .— PPáginq 1197.

Otra trasladando al Juzgado xle pri
mera instancia fiel distrito del Sal- . 
vador,'de Granada, a D. José G6-. 
mez Morales, Juez de" primera iris-, 
tancm de Guadix.— Página 1197. 

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Guadix, de tér-r 
mino, a D. José Eguilaz Oviedo Cas
tillejo, Juez excedente voluntario 
de dicha categoría. — Página 1197. 

Otras nombrando para la plaza de Mé-. 
dico forense y de la Prisión preven
tiva de los Juzgados de primera 
instancia de Albarracín, Aoiz, Ate
ca, Benabarre, B.oltaña, Borjas Blan-,

[ cas, Cariñena, Cqstellote, Fraga, 
Molina de Aragón Mora de Rubie- 

'' los, Seo de Urgel, Soisona, Tamari- 
ie, Vatderroblcs y Viclla, a los se-/ 
ñores que se mencionané —  Pági-. 
ñas 1197 a 1199.- 

Otra disponiendo se expida Real Car
ta de sucesión en el Título de Mar-, 
qués de Camarines a favor de don 
Manuel Alvarez de Estrada y Mar
tín de Oliva.—Página 1199.

"Otrer jubilando a D. Celestino Morilla 
Assait, Registrador de la Propiedad 
de Alcira.—Página 1199.

Otra concediendo u n  mes de licencia 
por enfermo a D. Joaquín Navarro 
Carbonell, Registrador de la Pro
piedad de Albaida.—Página 12J0. 

Otra ídem id. id. a D. Rafael Revira 
Sastres, Registrador de la Propiedad 
de Éfqgu-.—Página: Í200.

Gira prorrogando por un m es la li
cencia que por enfermo se encúcü- 

: ;fva disfrutando D. Franciseo-. Caba
ñas, Reisirador de la Propiedad de 
Colmenar Viejo.—Página 12.00.

Guerra.
Real orden disponiendo sea licencia

do, pasaportándola para el pimío.

de su residencia, él legionario Jxianj' 
José Prieto Ortiz.—Página 1200.

Otra, circular, resolviendo, consulta del 
Capitán general de la séptima Re re
gión, relativa a si debe considerar--:■

: se como hermano, a los efectos del
■ artículo 415 del Reglamento de la
■ vigente ley de Reclutamiento^ a urt 

recluta del reemplazo de 1918, reli*
; gloso de la Compañía de Jesús, que 

prestó los servicios propios de su 
ministerio en las Misiones de Quie
to, durante la primera situación d$ 
servicio activo.—Página 1200. ’

Gobernación.
Reales Órdenes concediendo licencias 

y prórroga de licencia por enfer
mos a los Guardias primeros def  
Cuerpo de Seguridad que se men-t 
'donan.—Páginas 1200 y 1201.

Otras ídem licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilan-: 
cia que se indican.—Página 1201. '

Otras ídem Ucencias y prórrogas dé 
licencia por enfermos a los funcio-. 
navios del Cuerpo de Correos qué 
se mencionan.—Páginas 1201 a 1203.

Otras ídem un mes de licencia por 
enfermos a los funcionarios  ̂ del 
Cuerpo de Telégrafos que se indi-, 
can.—Página 120 3. >

Instrucción pública y Bellas Artes.
Ileal orden concediendo a D, José 

García Blanco Oyarzá.bal, Licencia-, 
do en Medicina y Cirugía, una pro-, 
rroga de seis meses de la pensión, 
que le f ué concedida para  ̂realizar, 
estudios en Alemania.^-Página 1203.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos de 
Universidad que se indican  ̂pasen a 
ocupar numero crí las Secciones del 
escalafón que se mencionan.—Pá-> 
ginas 1203 y  1204.

'Olía admitiendo a 7). Jp.an López* 
demoro y de Qucsada la rénnniew 
que ha presentado del cargo do \ o- 
cal del Tribunal de oposiciones a to  
Cátedra de Paleografía, de te * «£  
cuitad do. Filosofía y Letras, .d eta  
Universidad de • 
na 1304. " .
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'Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de Iq Contencioso-  
(utrniiiioirativo del Tribunal .Supre
mo en el pleito interpuesto por el 
Ayv/at oimiento de. Madrid contra la 
lieal 'ftntéti ée 5 'é&Mdtm de 
Página 1204, 

filen aprobando la aceptación del áo- 
' nativo destín vumlm al óleo hecho 

al Museo provincial de Bellas Artes 
de Cádiz por D. Federico Goduy 
Castro, y disponiendo se den las 
gracias a referido donante.— Pági- 

‘ na 1204.
ira concediendo mi mes de licencia 
por vnfermo a D. Esteban Oníabún 
$iiUénié9. Topógrafo Ayudante Sé- 
mméb de Ingenieros Geógrafos*— 
i>ági®a l :2i>4,

éeséstiMunde instancia de don 
¿osé Lovrwqucrí y González soliei* 
tülulo se obligue a la Sociedad de 
Autores a que le abonen los d.ere- 
dffró y me Te edifmspmidm como xmtor 
de unos Miles éjecutaám eh drtea
tro Principal, de Irúru —  Págwb

.Bira iradadmii® a JóM VeáMvm M n *
• i "étbéZy Portero 'quinto ée- la Univer* 

4idatl. da Granada,, excedente dé 
plmUUa^. a sen)ir igual car'gv en IM 

. ..Sección Aqernómlea -de la referida 
wpUúl.-~Pá§in® 1204 y TéOó,

Fomento:

fík ú l arden resolviendo el expedienté 
MmiMtidó tm i -motivo de laslm por^  ' 
ioMes omrias cmmávts por un nm 
cienie temporal en el dique Norié 
"dél puerta*de Mmet*—-Página 1205. 

JOtra .declarando cesapie a José Casto 
Pmtcé López, Portero quinto de los ‘ 
MiMsterivs civiles* reingresado ,efy í 
ln  Sécévón Agvonóviim dé Murcia.-*- , 
Pápriú i205. 

f)trá  disponiendo continúen sin inte- ; 
rrupción en el ejercicio nctuál las -. 
obras de los caminos Vecinales que \ 

■. se estábmi coresiroyendo en el an
terior de 1924-25; y que htmla qué ■ 
im ifi entregados .a ios DipnMcion&s 
. tos eemninos beéihélés, sigan las Je- 
[ftdimts encargadas de éstos, y las 
éeriifie  aciones de obra ejécwiada ; 
que ■expiian sedn ahomzdks en su aba- 
pb¥ im  réf erMm Diputaciones pro
vinciales.— Página 4295.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado. —  Bu&soeretaria. —  Sección ae 

Política.— Anunciando la convenien
cia de que por un periodo ae un 
mes, y como medida, qe prepara
ción, no' viajen Los extranjeros por 
la provincia de Bíiemsi {(juina) a 
causa del. bandida fe.— Página 1205. 

Sección de Comercio.— Concediendo el 
“ iiegíum Exequátur” a• ios Cónsu
les y Vicecónsules del extranjero 
que se mencionan.— Página 1200. 

Asnillos Contenciosos.:—Anunciando el 
, fallecimiento en el extranjero de 
ios súbditos españoles que se indi
can.— Página 1206..

Gracia y  J'uSTiGlA.-~6Direcei on gene
ral de los Registros y del Notariada. 
Rectificaciones Ul escalafón de 'Mé
dicos propietarios y suplentes riel 
Registro civil, bnserto en la. (Aa c e t a  
del 2 de' Junio del corriente, año.— - 
Página ASM,

Hacienda. —  Subsecretaría. —  Conce
diendo Ucencia y prórrogas de l i
cencia porenfem no a los fünciona- 
ríos dependientes de este Mmiste- 
rio/qne !se 'mencionan.— Página 1206. 

Dirección .general- de la  Deuda y Cla
ses pnsiv&s.— Señalaniien¿o de pa- 
qos.— Página 1-206. . 

<k)BERNAGibN.---p.ireieüión genera:! de 
' Administración.---Anunciando haber 

sido. momWadq D. Alberto Manuel 
Rzmbau Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Bdbaúcll (Barce- 
■imaf.-*-Págin& 1297.

Instrucción póBLicA.-r--Std}S;ecretaría. 
Ariíincimtdo haber sido admitidos y 
cmcUMÚós tbs aspirantes que se in 
dican a las oposiciones a las Cáte
dras dé Derecho Mercantil dé Es
pada y.de tas principales naciones 
dé Europa y América, vacantes en 
las FcicyXtaueS de Derecho de Ms 
Universidades de Santiogó y M u t -  

' cm.— Página 1207. ;
Disponiendo que a D. Lnü  Foguer ji 

Molims se le considere como aspi
rante admitido ci las oposiciones, en 
turnó de Auxiliares, u la Cátedra- 
de Patología médica, con su clínica,, 
vacante en la Facultad de Medicina 

' de la Universidad- de Madrid.— Pá
gina 1207.

Dirección general de Primera ense
ñarla,— únuncimráo hallarse vacan

te la plaza de Patrono de sangre dé 
la Fundación particular b eñe fie o- 
do.cente instituida en Comillas 
{Santander) por D. Juan Domingo 
González de la Reguera, —  PágU 

• na 1207.
Ctnrceáiéndd "audiencia a los repre

sentantes e inte resudo S;-en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
Ruancos (Santander) por O, Eva
risto Piélago Ortis. —  Página 1207. 

Relación d e Maestros nombrados 
provisionahn cu te propietariosa de 
acuerdo con el Estatuto vigénté y 
por los cuatro primeros turnos del 
artículo 75 del mismo, en vacantes 
anteriores a 39 de Junio último—  
Página 4208.

Idem íd. id. en vacantes anunciadas 
~ para su provisión en la Gaceta áte-. 

rm íe  el nies de Julio próximo pa
sado.— Página 1211.

DireC’CÍén general de Bellas Artes.— 
Registro' general de. la Propiedad 
inteleetua! i n s c r i t a s  en éste 
Registro • durante el cuarto trimes-:

. tre -del año próximo pasado — PágU. 
na 4'21 L

F o m e n t o .— Dirección general de Obras?
públicas.— Persomal y Asuntos ge- 

• ñera!es.— 'Concediendo treinta dias, 
de licencia por enfermo a D. Faus 
tino Valenmela y Ulíoa-,, Interven«< 
tor de -Sección del Estado en la exp 
plolación de ferrocarriles. —■ Págu 
na 1214.

Gamlnos Vecinales,— Deñtgán&o la de* 
claraeión de utilidad pública de los 
caminos vecinales que se mencio* 
nqn.— Página 1215.

Aprobando los expedientes 'de decla
ración de utilidad pública de los 
caminos vecinales que se mencio* 
n an.— P á g in g 1215.

Sección de Puertos.— Consignando lets 
cantidades que se indican para Id 
conservación, durante el uño ecorió* 
mico actual, de puertos'y hoyas dé 
amarre a cargo directo del Éstadd* 
Página 1215..

Dirección general de Agricultura, Mi? 
ñas y Montes.— Concediendo a doií 
M an Larvey Qukin, Ayudante se* 
gnndo del Servicio agronómido, se* 
iyfmdu prórroga de un mes, pormn* 
formo, par# proder posesimarse 
m i destino.— Página 1216. ~

A n e x o s  1A, y  3?  ¡ •

P A R T E  O F IC IA L

4  M. -é l ñ i-Y  D on A lfo n so  X IT Í 

iq *  D. g . ) ,  S. Mv la  R eín a  Do-fía Victo*- 
t U  E ugen ia , 4  A, R . el P r in c ip e  de 
A v ia r ia s  e In fa u ié s  y  d e ín is  personas 

de la  A u gu s ta  R eá i F a m il ia  contiivúañ 
-s in  m ovedadren  su in ^ o r ta n ie  salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

E X P O S IC IO N

SEÑOR: Per Reail orden de 2 de¡ 
.B'ovie.mbrd de 1922 íué aprt'bado el 
íiroye »q tQ  d e l ir o z Q  a e g u n d o  d e l m u e 

ble de Levante de! puerta de Cas- 
tellén.

Tram itado el expedieñle relativo 
a la ejecución de las correspondien
tes obras, Irán emitido dictámenes 
en el Tnismn dos Consejos de Obrar - 

' públicas y de Estado y  el TribniiÉl 
Buipremo de la 'Hacienda pública.

Resulla .demostrado qué -éTisícii 
recursos para esta aten-cióii; y en 
su consecuencia, el Jefe interino dél 
Gobierno que suscribe tiene él bo- 
nor de someter a la aprebacit5n de 
V. M. (A %djunt0 -proyecto de Decrete.

Santander, 22 NM Agosto de 1925.

BEK-Oñ:
de V. M., m- 

i A n t o n io  M agaz r  P a a g ( , l  '¡

REAL DECRETO 

A‘ prepuesta del Jefe dél Gobier-^ 
no, Presidente interino ddl Dírecroi 
rio Militar, y  dé acuerdo eoñ eí 
mismo, ' :

Vengo en deoreiar lo sigu iente:i 
-Artículo 1.° Be autorizta al Mi-« 

nisterio dé Fomento para c-jeeiüaí! 
por subasta las obras del trozo se
gundo del. muelle de Levante -del 
puerto de Castellón, con arre gil o- al 
pboyeofo aprobado por Real orden 
dé 2 de Noviembre de 1922; impor* 
lando el presupuesto de contrata la» 
cantidad de ^setecientas ochenta t  
séis m il Goiibetentas véintinúev^ 
pñsetas noventa y  un 
Í 7.S6 .8 29 s9A ^
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Articulo 2.º En el pliego de con- 
di ojones pArticulares y eétmómioas 

harán lás signléntés modiñcrn- 
ciónos:

•1.* Expresar éoncrotámeiUe qué 
él contrato queda sometido á üóá 
preceptos dé la  ley de Ád-mmistrá- 
éion y . G#f^tohiliáad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de iO il .

2.a Consignar lo relativo a ía 
óhOJgaeión que tiene el adjucmuna- 
rió de cumplir las pfeceptós oe t'á 
ley de Accidentes del Trabajó y el 
Real decreto sóbné seguro del re
tiro obrero.
. 8A Mencionar expresamente la 
Incompatibilidad que señala el Rcá.l 
decreto de 13 de Octubre de 1023 
para él.caso de qué el adjudicata
rio fuera una Sociedad anónima, y 
en cuanto a los Consejeros de la 
misma.

Dado eii SantaridC'r a veintidós 
(le Agosto de mil novecientos veto- 
4tÍCíÚCO* . ■ .

£ 1 presidente lótcrího <?él Üíí-efitorio ftJilitaiv
y  _ ANTONIO: Magaz y  f e s

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 14 de 
Noviembre de 1924 fué aprobado e? 
proyecto do instalación de ocho 
grúas eléctricas para el puerto dé 
Bilbao.

flrániitaclo él expediente para la 
ejecución de los trabajos, lia expre
sado su ■asentimiento á la adopción 
dial sistema dé concurso el íiT.i bu
fia ! Supremo de la Hacienda pu
blica.

. ’ El Consejó de Estado informa fa 
vorablemente, y en áténéión á lo ex
puesto, el Jéfe interino del Gobier
no que suscribe tiene él Imhor de 

. someter-á lá aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto dé Decreto.

Santander, 22 del Agosto dé 1925. i

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t

AN'i^Nia'M.AOAZ y  Pfins*

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino <M D irecto
rio Militar, y dé acuerdo con él 
mismo,

j Vengo én decretar lo siguienteL 
V Artículo único. Be autoriza al 

Ministerio de Fomento para adqui
rir por concurso ocho grúas eléctri
cas' con destino al puerto de BR-. 
bao, para los limes a que se refiere 
él proyectó dé instalación de . las 
mismas aprobado por Real orden 
dé 14 de NoYiémbTé de Í9'24.

•F .®adt m  Santander ú veintidós

do Agosto dé mil novecientos vein
ticinco. - V i

5 ' ; ALFONSO
01 Presídante Interinó ¿te! Directorio Milita?, 

: Antonio Magaz y  Péus ■

EXP O S I C I O N

SEÑOR: Por Real orden de 9 de 
Diciembre de 1924 fué aprobado e l 
proyecto de prolongación (leí dique 
do encauzám-lento del .puerto de Orlo 
(Guipúzcoa}.

Tramitado él expediente ré-lálivo a 
lá ejecución de las correspondientes 
obras, han informado el Ministerio cíe 
Hacienda y el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, él que entiende 
procede aprobar dicho expediente dé 
autorización.

Es favorable el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado; y én aten
ción a lo expuesto, el Jefe iñtérinó dél 
Gobierno que suscribe- tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M,

' e l adjunto proyecto do Decreto.
Santander, 22 do Agosto efe i 925. .

. SEÑOR: "■ •
• A  L. R. P. de V. Mu - •’ 
A n t o n io  Magas  y  Psmg. j

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino, del Directorio Mi-* 
litar, y do acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

terio de Fomento para ejecutar por 
subasta las obras de prolongación del 
dique dé encauzamiento del puerto de 
Qrio (Guipúzcoa), coto arreglo al pro
yecto aprobado por Real orden de 9 
de Diciembre da 1924, y cuyo presu
puestó dé contraía importa la canil-, 
dad de ciento cuarenta y nueve mil 
novecientas cuarenta y nueve pesetas 
sesenta y nueve céntimos (149.949)09).

Artículo 2.° Al. pliego de condi-* 
ciemos particulares y económicas se 
agregará tina én que se imponga u 
los concursantes a la subasta, si se 
tratase dé Sociedades, el requisito de ; 
declarar no hallarse comprendidos en 
la incompatibilidad prevista en el 
Roal 'decreto de 12 de Octubre de 
1923, y además én cuanto a todos los 
licitadorés, la obligación de acreditar, 
en su caso, que cumplen con respecto 
á sus operar!n.8 las. obligaciones re
ferentes al. régimen del trabajo, ac
cidentes y demás que Jas- disposicio
nes vigentes determínen.

Dado en. Santander a .veintidós de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Ití Prestelente interino del Directorio MüUaí6.

A n t o n io  M agaz  y  P e r s *

R E A L E S  D E C R E T O S  

A  propuesta del Jefe de Mi Gobier
no. Presidente interino dél Direétoto 
rio Militar, ■ f

Mengo éh conceder la Grari Cruz m 
la Orden del Mérito Naval, croa* 
tintivo blanco, a Monsieur Pierre de 
Sorbier de Porignadoresse, Dolog&dt* 
francés en la Conferencia de MarftfW 

. eos, por servicios esperlaleá prési^d 
dos á la Mariné. T f

Dado en Santander a veinte ® ¡ 
Agosto de mil novecientos vétoiicxH©%

ALF0N60? L
Wi Presidente Interino del Directorio MilKlÚfc' '■ 

ÁNTONÍO MáÓAZ Y  PeITS.

A propuesta del Jefe del Gobier n o  
Presidente interino del Directorio U fa 
litar, !

Vengo en conceder honores dé J e lf 
Superior, do Administración civil, C£¡̂  
exclusión total del pago del im pues^ 
según previene oí párrafo segunééi 
del artículo 13 de la ley Régulacloril 
del impuesto sobré Grandezas, 
los, Condéeofaciones y  Honores^ t@SN 
to refundido de 2 db Septiembre, l í f  
1922, a D. Juan José Moreno Garc ía  
Ayudante mayor de segunda elas^' 
jubilado. i

Dado GUI; Santander a veintidós 4% 
Agosto de mil novecientos veinlicinc0|

ALFONSQ a . 
0! Presidenfé interino déí Direetórió A

A n t o n io  Ma g a z  y  . ,

Resultando vacante en servició a c 
ti vó del Guerpo dé Aytídáttt^ . '4 9 / 
Obras póbíica^ una píáza de Ayúdáti- 
té mayor de primera clase, con et 
supldo anual dé 10.000 pesetas, pró^ 
ducida por jubilación de D. Celso Al4-, 
ínentia y  Martínez, a propuesta dél. 
Jefe del Gobierno, Presidénté íntéri- 
no dél Director i ó Militar, i\

Vengo en iiómluMr, en ‘iséensó 'd i | 
escala, párá ocupar ía expresádá Yá- s 
cante a D. Manuel María Sánchez T í-».J 
rado.

Dado en Santander a veintidós 
Agosto de mil novecientos veinticitié^

, ALFONSO b

El Prcsli!cnle interino del DlfeetoiTo
Antonio Magaz y  Peus* .j

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da á este Directorio eou fecha 14 
pasado Mayo, por el fngeíiiéro Ág?3?*J 
nómó D. Francisco Cabala Echánóyf^ 
sóíiéitaiido se deje Biñ. efecto sU
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•lado a Soi’ia', dispuesto en 5 dol mis
in o  mes, por suponerle incurso en los 
apartad os segundo y tercero de la 
Jleal orden de 25 de Agosto de 1921, 
que dispone que los Ingenieros some
tidos a expediente y  trasladados de 
sus destinos no pueden solicitar' ni 
obtener plaza* alguna en las provin
cias én que cometieron la falta basta 
la  terminación del expediente o hasta 
pasados dos años de su resolución, si 
"ésta no es con toda clase de pronun
ciam ientos favorables, por entender 
:*5ue de llevarse a cabo dicha medida 
no se cumple con el espíritu ni la* le
tra  de la Real orden de 20 del pasa
do Abril que resuelve el expediente, 
ya que en ella, si bien no se acepta 
•la prepuesta del Juez instructor, que 
propone como única sanción que el 
•Ira'slado ya sufrido por conveniencia 
del servicio conste como correctivo, 
&ñade que no procede m antener la pe
lla; de traslado porque sufrido ya uno, 
^resultaría un mayor quebranto pura’ 
¡el interesado; por cuya razón resuel
ve corregir con m u lta .de  cinco días 
tío haber el hecho probado do retraso 
en el despacho de asuntos del servi
cio, ya que la insubordinación no ha 
sido demostrada; alegando además 
que él no solicita destino; que obtu
vo el de Zamora antes de que se dic
tase la Real orden de 25 de Agosto 
anteriorm ente citada, y que de man
tenerse el traslado a Soria, resultaría  
que una falta  que en definitiva* se co
rrige con una m ulta de cinco días de 
haber, le haría  s u f r i r . dos traslados, 
uno el ya efectuado a la provincia de 
Avila, y el otro el que en la actuali
dad se dispone:'
* Resultando del examen de antece
dentes que por Real orden de 20 del 
pasado Abril se resolvió el expedien- 

.. ‘íre gubernativo seguido contra los In 
genieros D. Francisco Zabala; Eeha- 
nove, D, José Yal.es Failde y E>. R,a- 
món' Franca Isaba.1, por la falta-grave 
de informalidad y retraso en el des
pacho de ios asuntos, con perturba
ción dol servicio, durante su actua
ción en Zamora, imponiendo a cada 
uño la multa de cinco días de haber, 
y en cuya resolución, si bien no se 
acepta' la propuesta del Juez ■instruc
tor,. que pide como única sanción que 
Sos traslados ya sufridos por conve
niencia del servicio consten como co
rrectivo, se estima que no procede 
m antener el correctivo■*'.de traslado 
porque sufrido ya uiío, residí aria* úii 

‘.mayor quebranto para los interesa
dos:

Resultando que. antes de la resolu
ción do dicho expediente y con fecha 
Í S  de Julio de 1922, se acordó trasla
d a r a los. referidos funcionarios por

conveniencia del servicio, siendo des
tinado í). Francisco Zabala Eehanove 
a Avila, D. José Vales Failde a Pa- 
lencia, y D. Ramón Frauca Isabal a 
Guadal a ja ra :

Resultando que D. Francisco Zaba
la Eehanove, después de promuigado 
el Real decreto de i.° de Febrero de 
,1924,  solicitó ‘destino en Zamora, 
concediéndosele ' por Reaíl orden de 
30 de Junio del citado año, con es
tric ta  sujeción a los preceptos conte
nidos en la mencionada' disposición: 

Resultando que por disponer el 
apartado tercero de Ja precitada Real 
orden de 25 do Agosto que los Inge
nieros sujetos a expediente en la ci
tada* fecha y que con anterioridad a 
la promulgación del D ecreto-ley de 
1. °  de Febrero de 1924 hubiesen sido 
trasladados .de ..destino, no como san
ción disciplinaria, sino en v irtud  de 
la facultad discrecional que hasta en
tone os tuvo la ''Administración para 
acordar sus traslados por convenien
cia del servicio, no podrían tampoco 
¡solicitar ni obtener ‘¡destino en los 

puntos en que hubieran cometido la 
falta hasta , la resolución del expe
diente, si éste fuera .con pronuncia
mientos completamente favorables, o 
hasta pasados igualmente dos anos, a 
p artir del cumplimiento de la sanción 
que se Ies imponga; se consideró que 
el Sr. Z ah ala, por hallarse prestando 
servicio en la misma provincia en 
que cometió la falta, se hallaba com
prendido en el mencionado apartado; 
por cuya* razón, con fecha 5 de Ma
yo, y después de cumplida la sanción 
impuesta, se le trasladó a Soria: ••■■/■■■ 

Considerando que del examen de la: 
Real orden de 20 de Abril último, que 
resolvió el expediente de que se tra 
ta, claramente se deduce que la Ad
ministración no estimó justo imponer 
a los inculpados el correctivo de tra s
lado, ¡precisamente por haberles im 
puesto ya uno por conveniencia del 
servicio, y segur amen le como conse
cuencia de los mismos hechos a que 
dicho expediente se redoré: 

Considerando que, siendo esto así, 
no parece procedente queda Adminis
tración vaya contra su prc-pio acuer
do, imponiendo cínicamente a uno de 
los corregidos otro traslado, sólo por 
el hecho de hallarse prestando ser
vicio, al resolver el expediento, en la 
misma provincia en que cometió la 
falta: ' o *. '■

• Considerando que • e l «trasladó de 
Avila a Zamora del. solicitante se hizo 
ardes de q u q ' so dictase la Real orden 
de 25 de .Agosto y con' estricta suje
ción a los- .preceptos contenidos en el 
Decreto-ley a que la1 misma se refiere, 
por lo quq debe pelarse:,

Considranclo que ¿i por una sola fal-». 
ta  sólo puede imponerse un solo eo-* 
rrectivo, y en ningún caso deben aplI2 
carse a los funcionarios otras corree-»; 
clones que las comprendidas en el ca-s 
pitillo 5.° del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de 22 de Julio* 
de 1918, resulta evidente que no debó 
aumentarse la penalidad im puesta cor| 
el traslado: v . :

Considerando que la Real orden dq 
25 de Agosto, tantas voces citada, sóiq 
tiene por objeto, como claramente sq 
expresa en el preámbulo que la pre*»; 
cede, establecer normas para el usó 
del derecho de petición ele destino quq 
concede el referido Decreto-ley de l.° 
de Febrero de 19.24, pero sin ánimo de 
imponer ,.a los funcionarios a que sé 
refiere mayores castigos que ios esta-, 
blecidos para  los :1 emáS/Cmp 1 eadós del 
Estado por las faltas qué cometan:! ■ 

Considerando que en el caso del réW 
cúrrente se lia cumplido con el cs-;' 
p ifitu  de la Real orden de 25 de AgosA 
lo, pues desde que cometió la faltó' 
hasta que fué nuevamente destinad# 
a Zamora transcurrieron dos años ;! % 

Considerando que si todos los rá-y 
zonanuentos expuestos no fuesen sii-ó 
íici entes para dem ostrar lá oxees i v^- 
severidad del traslado, por eonstUúiif 
un nuevo castigo, lo sería el espíritu^ 
de indulto y perdón ñicorporado al/ 
Estatuto de funcionarios por el ReaF 
decreto de 12 de Diciembre último^ 
modificando el artículo 61 del yígeiW 
te Reglamento, en el que se estable-g 
ce el perdón o invalidación .de losf 
castigos legalmente impuestos, ' |

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido?, 
a  bien acceder a lo solicitado, dejan-} 
do sin efecto el traslado a Soria del 
Ingeniero D. Francisco Zabala Echa^r 
nove. ‘

De Real orden lo digo a V. I. para‘;. 
su conocimiento y efectos consiguiera; 
tes. .-Dios' guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 22 de Agosto de 1925. ...

, ; P- D., Í.
GOMEZ JORDANA J>

Señor Subsecretario de Hacienda» | f

Habiéndose padecido un error pía 
ferial al insertar «en la Gaceta del di ah 
de ayer la siguiente Real orden, so 
reproduce debidamente 'rectificada:, f

Exorno. Sr.: Por existir las vacáíW 
tes reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g )  ha íoivb.To; 
a bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo do Porteros de los Ministerios 
civiles a los- siguientes Porteros ce
santes :

A Cipriano Ruiz López, Portero ier^ 
coro, procedente del Ministerio de la
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Gobernación (Seguridad) ; segunda vez 
gue se le coloca. Tiene su actual do
micilio en esta Corte, calle del Car
denal Cisneros, número 43, y se le 
festina &1 Ministerio de Fomento. 
s A ' 'Alfonso Tena Martín, Portero 
Quinto, procedente del Ministerio de 
Hacienda; segunda vez que se le co~ 
Ijoca’. Respecto a su domicilio, el úni
co dato que obra en esta Presidencia 
£3 que sirvió &u ultimo cargo en la 
j&duana de Barcelona. Se le destina 
$1 Ministerio de Fomento.

■ Tomás Corredero y José Benítez 
Salvador, Porteros quintos, proceden
tes del Ministerio de Hacienda; .se-, 
gunda vez que se les coloca. Respec
to a sus domicilios, el primero vivía 
di año 1923 en esta. Corle,. calle de 
Alcalá, núme?b 166 duplicado, terce
ro izquierda, y el otro, el único dato 
que obra en esta’ Presidencia es que 
"sirvió su últiimo carg0 en la Delega
ción de Hacienda de Cádiz. Series 
'destina al Ministerio de Fomento.. •

A  Gelasio Ferreiro Barnio,rPorterd 
; quinto, procedente del Ministerio de 
Hacienda; segunda vez que se'le co
loca*. Tiene su domicilio en Talayera 
de la Reina. Se les destina al Minis
terio de Gracia y Justicia.
* A  Angel Morales Rodríguez, Porte
ro, quinto, procedente del Ministerio 
de Hacienda; segunda vez que se le 
col oca. Respecto a su domicilio, el

■ único dalo que obra en esta Presi
dencia es que el año 1918 vivía en 
Madrid, en la-calle de Genova, núme
ro 4. Se fo destina; a! Ministerio ele 
.Gracia y Justicia. La posesión cíe este 
Portero estará condicionada a que 
'-presente su partida de naeiimiénto, que 
'se unirá al expediente personal, y a 
,‘Úue demuestre con ella que tiene me
ónos de sesenta y cinco años de edad 
|y que en 24 de Febrero de 1924 tenía 
vxnás 'de veinticuatro.

Los Ministerios correspondientes les 
'darán destino en el plazo de tres días, 
a contar de la publicación de esta, Real 
Úrden, teniendo en dienta lo dispues
to en el artículo 5.° de la Real orden 
de esta presidencia de 25 de Noviem
bre último (Gaguta del 26) y que la; 
conveniencia del servicio impide su 
ilestino a, Madrid, por ser muchos los 
,que sobran en esta Corto y existir pe
ticionarios activos.

De Real orden lo digo, a Y. E. para 
su conoiemienío y efectos: Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto de 1925.'

P.

. -  ■ -MUSLERA

Señores Subsecretarios encargados de 
* los Ministerios de Hacienda, Gober- 
f nación, Fomento, Gracia y  Justicia, 
i Oficial mayor y Ordenador de pá- 
; gos do la Presidencia del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R AC I A  Y  J U S T I C I A

 REALES ORDENES 

limo. Sr.: En vista del expediente . 
instruido para la provisión por con
curso de méritos de la plaza de Mó
dico fore’nse y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Ponferrada, de categoría 
de ascenso, vacante por fallecim ien
to del que la desempeñaba, y de 
conformidad con lo que previene el 
artícuío 8.° del Real decretó de 12 
de Abril de 1915,

S. ;M. el Rey (q. D. g.) há tenido 
a bien1 nombrar para referida 
plaza a D. Secundino Yáñez Corti
nas, Médico forense del Juzgado de 
Riaño, que reúne inás méritos.

De Real orden lo traslado a A7. I. 
p ara su e ono c kn i en t o y e Recto s *c o n - 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
cho g años. Madrid, 24 de Agosto . 
de 1925. . D

El Sulb secreta río encargada del Ministerio,

- - IVA., . ¿g
• P IA Z  CACABATE .

Señor .Presidente : de l.i Audiencia 
de Yalladolid, ; ' t

limo. Sr.: A  propuesta de! la Jun
ta organizadora defl Poder- judicial, 

S. AL el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Villalpando, 
do entrada, en la provincia de Za
mora, vacante por excedencia de don 
José Sauz Tablares, a D. Julio Bur
gos Gálvez, excedente voluntario de 
dicha categoría, que ha solicitado 
su vuelta aü servicio activo de la 
carrera.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. L mu
chos atos. Madrid, 24 de Agosto 
de 1925. , '

El Subsecretario - encargado .del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE.

Señor Presidente de 3a Audiencia 
de, Yailadolid*:,

limo. Sr.': A propuesta de! la Juth 
ta organizadora deíl Poder judicial,;

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido! 
a bien trasladar, accediendo a su so-*' 
licitud, para el Juzgarlo de primera,' 
instancia del distrito del Salvador, de, 
esa capital, de término, en esa pro-* 
yincia, vacante por excedencia de don' 
Manuel Heredia, a D. José Gómez Mo
rales, Juez de primer;} instancia cíe 
Guadix. • . í>

De Real orden lo digo a Y. I. pa/' 
fa  su .conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu#, 
olios atos, Madrid, 24 cíe! Agosto! 
de 1925. v i

El Subsecretario encargado del Ministerio»

DIAZ CASABATE . 
Señor Presidente de la Audlenciá 

de Granada1.

lim o. Sr.: A  propuesta dé la Juh4 
ta organizadora deü Poder judicial,.

S. ¿M. ,el R e y  (q. D. g.}, lia tenido 
a bien nombrar para c¡I Juzgado dé?’.- 
primera instancia de Guadix, de téiy 
mino, en' esa provincia, vacante poí 
traslación de D. José Gómez 'Moral' 
les, a D. José Eguilaz Oviedo Cas- 
til lejo, excedente voluntario de dri 
cha categoría, que ha solicitado SU 
vuelta al servicio activo de la ca*. 
rréra. •' '

De Real orden' lo digo a Ah I. pa-f 
ra su conocimiento y efectos con si-' 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu-' 
chos atos. Madrid, 24 dé Agostof 
de 1925. i:

El Subsecretario encargado dol Ministerio 

s; P♦ A.,
ñ- DIAZ CAÑABATE

Señor Presidente de la Audiencia- 
de Granada.

limo. Sr.: En vista del expedien
te instruido para la provisión do la 
plaza de Médico forense y da la ^ r U  
s i ón p r ev e n 1 iv a d e 1 Ju z g ado.de p r i - 
mera instancia de AlbaiTaeín, y da 
lo dispuesto en el Real decreto 
12 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido- 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. Angel Domínguez Garrido, pro
puesto ton primer lugar de la terna 
por el Tribunal de1 oposiciones.

De Real-orden lo digo a Y. I. pa* 
ra su conocimiento y e feo los con
siguientes. Dios guarde a Y. L muí* 
chos rulos. Madrid, 2 í do* Agosto 
de 1925. Y  -

El Subsecretario encalcado -.del.. Ministerio ,

DIAZ CASABATE.

Señor Presidente de la AudisiíeSai 
de .Zaragoza. \
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limó. Sr.rEñ YM a 01 topódién- 
lé instruido P&m 'te- p r is ió n  de te 
'%lm% dé Médim  forense y deTa Pri
sión prévtoíiva déí Juzgadó dé 
^ ím érá  Mátadcia dé Aoiz, y dé 
Id dispiatolo én -el Real decreto dé 
m de Abril dé l9¿5,

. &  M. 'él Rey fq . D. g:) lia tériidó 
% hito hómbrár para dicha plaza % 
í>. ñzmúú Jiménez fiééanéfó, pro
puesto «en primer lugar dé la terna 
■p'bf' él T f  Ibó n a l dé oposiciones.

Dé Real orden ló digo a V. I. p'á- 
•rá su' cóndeiinieiiio y efectos éon- 
éigüienfes. Dios guardé a Y. I. inu- 
ehos años. Madrid, 24 dé Agosto
m  i M t

MI Subsecretario encargado fiel Ministerio,, 
P. A.»

DIAZ CAÑABATE' ' .

: Sonor Presidente de la Audiciicia 
. do Pampüona. -

ñ Ilmo. Sr,: fin vista del expedicn- 
Ae instruido para íá provisión de Ja 
plaza de Médico í oren se y de la P r i
sión preventiva del Juzgado, dé 
primera instancia dé Ateca, y de 
lo dispuesto m  el Real decreto de. 
18 de Abril de 1915,

B. M, el Rey \q. B. g.) lia. tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
ÍM Ricardo Cardenal! Sánchez, pro
puesto oeu primer lugar de, la terna 
pór el Tribunal 0  oposiciones, 

t)e Real orden ío digo a Y ..L  pa
ra su conocimiento y efectos eon- 
signiorites. Dios guarde a Y ,.!, mu
chos años, Madrid, 24 dé Agosto 

"á'o ¿925.
El Subsecretario énearfafio del Míirbmrto» 

P, A.,
D IAZ CACABATE -

^eñor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza.

Emo ¿Sr.: En vista, dé! evpodieñ- 
-le Instruido para la provisión de la 
uplaza de Médico forense y de la P ri- 
. Mon preventiva del Juzgado de pri

mera instancia dé ,BAnubarre, y de 
h) dispuesto en el Re ai decreto de 
•.12 de Abril de i 9 i 5,

-B. M, el Rey (q, l>. g.) ha tenido 
a bien nombrar para i di cha o 5aza a 
D, Santiago -PacerI\m. N-oldóvar, pro- 
Tuesío &ñ primer lugar de la terna 
por el Tributra] de oposiciones.

De Real oiYlen ío digo a Y- I, pa
ra su conocimiento y efceles con
siguientes. Dios guarde a Y. X..mu
idlos años. Madrid, 24 do Agosto 
‘ge 1925.

Subsecretario enícorgafio fiel Mínlr.íerío, 
P. A.,

rflÁZ  CLAÑÁBAT®

¿íBéñüé P2éisideñt,0 dé la Audiébéiá 
• dé Earagózá.;

linio. Br.: En vista del i-to
te instruido para la provisión de la 
plaza de Médico forense y de la P r i
sión preventiva del Juzgado dé pri
mera insláiiciá de Boitaña, y de 
lo .disipuesto en el Real decreto de 
12 de Abril de 1915,

B. M, el Rey (q. D> g.J ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. Luis Armancl Martínez, pro
puesto «en primer lugar do la terna 
por el Tribunal de1 oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarda a Y. 1. mu
chos años. Madrid, 24 -4é Agosto 
de 1925.

m  SaMeeretarío <?ncárga#o fiel M i6istél‘fo»- 
P. A., .

DÍAZ CAÑABATE

‘Señor Presidente dé la Audiencia 
do Zaragoza. .

Ilmo. Sr.: fin vista de! expedien
té instruido para la provisión de la 
plaza de 'Médico forense y de la Bri- 
^lóíi preventiva del Juzgado de pri
mor a instancia de .Boíjás Blancas, f  do 
lo dispuesto en éí %e\M. decreto de 
12 de Abril de 1915,.

S. AL el R e y  (q. D. g.) lia tenido- 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D, Jaime P en el la Murt, propuesto en 
primer lugar de lá terna por el T r i
bunal de oposiciones*

De Real orden lo digo a Y. í. pa- 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Agostó 
de 1925.

El Subsecretario m t m M o  fiel Ministerio, 
P. A.,

DÍAZ OAÑAf ATE 
Señor Presidente de la' Aiidieñciii 

de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En vista déí expedien
te instruido para la provisión do ¡a 
plaza de Médico forense y do la P r i
sión preventiva del Juzgad) de. p r i - , 
MeraAnstaiicia de Cariñena, y de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Abril de 1915,

B. M. él R e y  (q. D. g . )J ha tenido 
a b i e n n o m h ra r p a ra d i c h a p 1 az a a 
-D. Luis S á i n z  Izquierdo, pro
puesto en primer lugar de la terna 
por- el Tribunal 0  oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y éfectoé con-

éigúiéntto. Dios guarde & Y.' I. toa* 
eliés áñóA* Madrid, 24 'úó Agosto; 
dé 1925.

Él Sihísscretarlo én-cargáfió fiel
p. A., -v4

DIAZ CAÑABATE , f

Béñót* Pré-sidenté dé; la A u d itoR í 
de Z a ra g o za , ;/ , ' :

—— —— —•>

limó. S r.: fin vista del expedito-* 
té instruido pará la provisión de IA 
plaza do Médico forense y de la P r i
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Castellote, y  def 
ló dispuesto en el Real décreto dé 
42 de Abril de 1915,
. B. M¿ el Rey  (q. D. g.) lia teñido 
•n bien nombrar para dicha plaza a 
D. Rafael Sancho Ganados, pro
puesto €ñ primer lugar de la terna 
por el Tribunal dé oposiciones. .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con- . 
siguientes. Dios guardo-a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 dé Agosto; 
de 1925. .

Él Subsecretario encargado fiel Ministerio,
; p . A., ■ A  j ;

- : DÍAZ BAÑABATE - ^

Señor Presidente de la Audienciá 
de Zaragoza.

Ilmo. Br.: En vistu del expedienté 
instruido para la provisión de la pla
za de Módico Toren-je y de la Prisión 
prcveníivá del Juzgado de pÉmefa 
instancia dé Braga y  de ló dispuesto 
én el Real decreto do 12 de Abrñ 
do 1915, * . 1  ’*!

B. M. el Rey fq. D. g.) he. íéuMo 
a bieii 'hohibrar para dicha plaza h 
D. Luis Diéguez Gómez, propuesto ctí 
primer lugar de la terna por ei T r i
bunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. T. piral 
su 'conocimiento y cfoctos con su abul
tes. Dios guarde :i V. í. rnuchu  ̂ 1̂os*: 
Madrid, 24 dé Agosto tlé Í-9'25. ¿

Éi 'Sübsccretarío "'«bcargado ¡áél Ministerio 
P. Á. 'i

' _ - Í )U Z  'CAÑABATE ' " I

Señor Bresideníe de la Audiencia M  
■ Zaragoza.

—— — “-i—

limo. Sr.: En vista del cvpcdieñlé 
instruido para la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Pj'islénV 
preventiva del Juzgado de pjóracral' 
instancia de Molina do Aragó-n y  de 
lo dispuesto en el Real decreto dé 12 
do Abril dé 1915, ’

B. M. el Rey (q. D. g.) ha -lenido- 
a bien nombrar para dicha plaza i*. 

IX Pedro Sam Lacas¡q prooueslo :
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primer lugar de la terna por el t r i 
bunal do oposiciones.

De Roa! orden lo ■digo a V. I. para 
mi cunad miento y efectos condguien- 
tes. Dios guard® a Y. L mueíms anos. 
Madrid. 24 cíe. Agosta de 1025.

líl Subsecretario enc&rgftdb del Mío i sí crio* 
P. A.,

. D IAZ: CAÑÁBATE 
Tenor Presidente dé la Audiencia de 

■ Madrid. .

limo. Sr.: En vista <M expediento 
instruido para la provisión de la pia
ra dé Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia dé Mora de; Ruínelos y  dé 
Jo dispuesto en el Real decreto dé 12 
¿é Abril de 1015,

•S. M. el Rey (q. D. g.): ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. Fabriciano Benavides Echavésur- 

-taeta; {propuesto en primer lugar de 
la terna por el Tribunal: de oposiek>~ 
nos. d  -

•De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y _ efectos coiisiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE

Señor Presidente de 1-a Audiencia de 
■Zaragoza.

limo. Sr.: En vista- del expediente 
iiBÍruído para la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado, de primera 
iikJaneia de Seo de Urge! y do lo dis
puesto en el Real decreto de 12 de 
Abul de 1915,

<8.. ;M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar .para diolia plaza a 
D. José Muñoz Barcia, propuesto en 
primer lugar do la lerna por el T r i
bunal de oposiciones.
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muehps anos. 
Madrid, 24 de Agosto de 1925,

El SabsecreímSo encargado dol Ministerio.

P. A., ‘ ■
DIAZ CAÑABATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona. • ■ -

i

limo, Br.: En vista del expediente 
.instruido para^ la provisián do la pla
za do Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de fu i mera 
instancia de Solsona y do lo dispuesto 
en el Real decreto de 12 de Abril 

; de T915, ; . M ■ ^ ; • ,
H .  M í J?1 p‘Ex.,(gtj?. g.). jiaJ,cniu(> a

bien nombrar para dicha plaza a don 
Luis ■‘Vives .Las-ierra, propuesto en 
primer lugar de la tema por el T r i
bunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a V .,L  para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I.. -muchos años. 
Madrid. 24 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
P. A.,

DIAZ CAÑABATE ‘ .

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión do la pla
za de Médico .forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Tama-rite, y de lo dis
puesto en e¡l Real decreto de 12 de 
Abril de 1915,

B, M. el I e.y  fq. D. .g») ha tenido a 
bien. ;Eombr.ar/-piará' dieha plaza a don 
•Mario Romeo Zurita,, propuesta en, 
primer Iug;ar. de la terna por el T r i- ; 
bunal de oposiciones. .

Be Real orden lo digo a V. I. para • 
su conocimiento y efectos eonsiguien- . 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 24. de Agosto de 1925.

ICI gabsecreíario encargado Sel HfsUteri^
' P. A.,.

DIAZ CAÑABATE ;

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

linio. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia, de Yalderrobiles, y de lo diŝ - 
puesto en el Real decreto de 12 de 
Abril de 1915,

S. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a don 
Bruno Soler Bastero, propuesto en 
primer lugar de; la teoría por el T r i
bunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento' y efpeíos consiguien
tes. Dios guardo a Y. L muchos años. 
Madrid, 24 -de Agosto de 1925.

%} Subsecretario encargado del MLnistacI*. 
P. A.,

DIAZ. CAÑABATE.

• Señor Presidente de la-Audiencia do 
Zaragoza, v -

limo. Sr,: En vista del. .expédieiiié 
instruido para la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 

; instancia de Y  i el la, y de lo dispuesto 
m  el Real decreto de I I  de Abril 

¿de 4915,. ~  ~  ~ ~

S. M. el Rey (q. -D* g.) ha tenido 3$ 
bien nombrar para dicha plaza a donf 
Ramón Octavio do Toledo Gmlléií* 
propuesto on primor lugar do la ter«| 
na por el Tribunal do oposiclonost 

Do Real orden lo digo a V, I, par|( 
su conocimaento y  efocias eonsiguien-^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año¡f( 
MadrM, 24 de Agosto do 1925.. *

•.El- Subsecretario encárgalo del Miuls?eplcb¿ 
B. A.s i .. ;

DIAZ CAÑABATE ' *

Señor Presidente de la Audiencia dj| 
Barcelona. . . .m i .

Exorno. S r.: Con arreglo a lo pré% 
venido en el Real decreto de 27 <ttf 
Mayo de 1912, jj

S. M. el PtEY (q. D. g .) ’ ha tenido!, 
a bien disponer que, previo el pagó; 
del impuesto especial corraspendien^ 
te y demás derechos establecidos, s$ 
expida, en el término señalado de sei$ 
meses. Real Carta de sucesión m  eí 
Título de Marqués de C^marinés, y a v  
cante por fallecimiento de D. Antoii'qí 
Aívarez de Estrada y 'García Camba* 
a favor d'el hijo primogénito de éste)* 
D. Manuel Aívarez de Eóíreda y Mar-* 
tía de Oliva.  ̂ 1

De Real orden lo participo a # .  
para su conocimiento y efretos pro«$; 
cedenics en el Ministerio de su digno?, 
cargo, .remitiendo a título de devohM 
eión el expediente seguido enii tal 
motivo. Di-os guarde a Y. E, muchos! 
años. Madrid, 25 de Agosto do -\i

Si Rü'ésecpetario fmearsa&o del
, . p. a -,

. D IAZ'CAÑABATE ; , ,

Señor Subsecretario encargado del Mijfj 
misterio de Hacienda:.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D .^ .j|  
de.conformidad con lo dispuesS) eii lo^ 
artículos 297 de la le.y Hipotecaria y¡ 
430 de su Reglamento, ha tenido '$ 
bien jubilar, con derecho al haber qftcj 
por clasificación le corresponda, &K 
Registrador de la Propiedad de Alci-í 
ra. de primera clase, D. Celestino Mosi 
rilla Assa.it, por tener cumplida, la! 
edad do setenta años que las citadaáf 
disposiciones establecen para la juhK 
I-ación forzosa de estos funeionarin% 

De Real orden lo digo a Y; I. 
su conoeimiento y efectos. 
de a Y. I. muchos años.
Agosto do 1925. : ■ _

El Subsecretario encargado del IIiriiSt«#lo.O
■ p. A; : í

DIAZ CASABATE ' t-«

S eñ o r J e fe  superior de tóa jR sp str^  
- x  del Notariado.
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 Ilmo. Sr/: En vista de lo solicitado 
por D. Joaquín Navarro Carbonell, 
Registrador de la Propiedad de A l- 
baida, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, 
i S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
é  bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en San Sebastián; debien
do el Juez Delegado participar a ese 
dentro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. pa‘ra 
«u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del

DIAZ CAÑABATE

! Señor Jefe superior de los Registros 
y  del Notariado. ,

 Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Rafael Rovira Sostres, Regis
trador de la Propiedad de Fraga, y 
a tenor de la’ 'Real orden do 12 de 
Diciembre de 1924,

; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de Ucencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
'debe usar en Torredembarra; debien
do el Juez Delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece a- 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.
i De Real orden lo digo a Y, I. pa'ra 
bu conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P- A.,

*  ‘ DIAZ CAÑABATE

‘Beñor .Tefe superior de los Registros 
y  del Notariado.

 Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
l>or D. Francisco Cabañas, Registra
dor de la Propiedad de Colmenar Y ie- 
iÍQ, y a tenor de la Real orden de 12 
iüe Diciembre de 1924,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha Tenido a 
bien concederle uri- mes de prórroga 
-de licencia por enfermedad, que debe 
usar en Santander, siendo' los quince, 
•primeros días con ; honorarios, y o! 
festo sin ellos; debiendo, el Juez de
legado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usarla y en 

vuelva a encargarse del Registro. 
De Real orden lo digo a Y. L para 

¿H l conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

p‘ A'>
; ; DIAZ CAÑABATE 

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. \ .

GUERRA

REAL ORDEN
Sermo. Sr.: V ista la instancia que 

V. A. R. cursó a este Ministerio por 
el padre del legionario Juan José 
Prieto Ortiz, en súplica do la corres
pondiente baja en el Tercio por su 
condición de menor de edad, cursada 
por V. A. R. en cumplimiento de ío 
preceptuado en la Real orden circu
lar de 22 de Junio do 1922 {Diario 
Oficial número 138) y 10 de Noviem
bre de 1920 [D. O. número 256),

S. M. el Rey (q. I). g.) se lia ser
vido disponer sea licenciado, pasa
portándole para el punto de su resi
dencia, sin perjuicio de recabar de 
los padres de dicho legionario el 
abono de los gastos verificados al Es
tado a que alucie la Real orden de 16 
de Abril de 1923 (O. O. número 85), 
o en otro caso se incoará el expe
diente de insolvencia a que se refiere 
la Real orden de 22 do Enero de 1921 
(.D. O. número 171.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho*
• DUQUE DE TETÜAN

Señores Capitán general de la segunda 
Región y .Comandante general do 
Ceuta. • ..

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito 
que el Capitán general de la séptima 
Región remitió a este Ministerio, en 
consulta de si debe considerarse co
mo hermano, a los efectos del artícu
lo 415 del Reglamento de la vigente 
ley de Reclutamiento, a un recluta 
del reemplazo de 1918, religioso de la 
Compañía de Jesús, que prestó los 
servicios propiosde-sil ministerio en 
las Misiones de Qiúío, durante la pri
mera situación de servicio activo, y 
teniendo en cuenta que por disposi
ción del artículo 386 del Reglamento 
de la' ley de Reclutamiento de 1912, 
los individuos de las Congregaciones 
de Misioneros reconocidas figurarán 
en el cupo que les corresponda, y sin 
ser destinados a Cuenpo se incorpora

rán a las Misiones a que sean desti
nados en la' fecha que se ordene la 
incorporación a filas de los mozos de 
su reemplazo, en cuya situación per
manecerán los tres años de primera 
situación de servicio activo, habien
do, por tanto, prestado estos indivi
duos el servicio militar que les lia 
correspondido,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver que a los reclutas de re
ferencia debe considerárseles como 
hermanes, a ios efectos del artícu
lo 415 del vigente Reglamento, $úm- 
pre que se acredite haber cumplido 
con los preceptos contenidos en et 
citado artículo 386 del Reglamento de 
Ja ley de Reclutamiento de 1312, y 
que esta disposición tenga carácter 
general.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guardo : a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho*
DUQUE DE TETUAN

Señor...

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M . el REY (q. D. g .) 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Reglamento de 
ejecución dé Ha ley de 22 de Julio, 
do 1918 y Real orden complementa
ria de 12 de Diciembre de> 1924, ha 
tenido a bien, declarar prorrogada 
por treinta días, sin sueldo, la l i 
cencia por enfermo que se halla 
disfrutando e¡i Guardia primero dol 
Cuerpo de Seguridad, con destino en 
Madrid, D.. Gregorio Torres (Torres, ■ 
como segunda y última prórroga a 
la licencia concedida con fecha 23 
de Junio último, la cual disfrutará 
en Jaraieejo (Cáceres).

De Real orden ¡lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años** 
Madrid, 22 de Agosto de. .1925. ’ ¡

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Poli.cfí'
gubernativa de Madrid.

I lmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
harten ido a bien conceder un-mes (D 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para el balneario de La Isabe
la (Guadalajara), con arreglo a losraD¡/ 
tículos 32 y. 33. del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios

i
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y  Real orden cíe la Presidencia del 
Directorio M ilitar de 12 de 'Diciembre 
de 192V  a D. Víc-tor Ilerráiz Alcalá, 
Guardia, primero del Cuerpo de Se
guridad en la provincia de-Lérida,
, De Real , orden lo digo a V. I. par# 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1925.

P. D.,
, El. Director general, 

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lérida.

limo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo prevenido' en 
el artículo 33 del Reglamento* de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien declarar prorrogada por tre in 
ta días, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando 
el Guardia prim ara del Cuerpo de 
Seguridad, con destino en Murcia, don 
Mariano Cayuela Martínez, como pri
m era prórroga a la licencia, concedida 
con fecha 27 de Julio último.

De Real 'Orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos, años. 
Jladrid, 24 de Agosto de 1925.

p . D.,
El D irector general,

P E D R O  B A Z A  N
Señor Gobernador' civil de la provin

cia "de Murcia.

Timo. Sr.: S, M, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a .b ien  conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para .Fuentes (Cuenca), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la; 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924* a D. Teó
filo Escudero Ghavarría, As,pirante de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general, 

P E D R O  B A Z A N  ! -
¡Señor Gobernador civil de la proviíí.- 
l  cía de Zaragoza.

^Excmo. Sr. :; S, M. el Rey (q. D. g.) 
| »  tenido a  bien concoder unjn<3§ <3®

licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Santibáñez el Bajo (Cá- 
ceres), con arreglo a  tos artículos 32 
y 33 del Reglamento para aplicación 
de la ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de .12 de Diciembre de 1924, 
a D. Feliciano Calvo Galetrio, Aspi
rante de prim era (dase del Cuerpo de 
Vigilancia- en la provincia de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1925. ,

■ "-A-
P. D.,

El Director genera!,. •
P E D R O  B A Z A N ' ^ v

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien conceder veintiocho 
días de licencia .por enferm o, con 
todo el sueldo, p a ra  M adriguera 
(A lbacete), con arreg lo  a. dos a rtíc u 
los 32 y 33 del Regí am ento para  
aplicación de la ley de Funcionarios 
y Real orden dé  la P residencia  del 
D irectorio  Miiiiíiar de 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Ju a n  José L u ján  
F uentes, A spirante de segunda cla
se del Cuerpo de V igilancia en la 
provincia de B arcelona.

De Real-orden lo digo a V. E. para  
su coiiocimiento y dem as efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años, 
Madrid, 24 de Agosto de 1925.

P. D.,
Eí Director general,

P E D R O  B A Z A N
¡Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de B arcelona.

limo. S r.: S. M. ol R e y  (q. D. g.) 
.ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enferm o, con. todo 
el sueldo, para  AUliamillo (Ciudad 
R eal), con. arreg lo  a los artícu los 
32 y 33 deil Reglam ento para  ap li
cación de la ley de F u n c io n a rio s . y 
Re’all orden de la Presidencia del Di
rectorio  M ilitar dé 12 de D iciem bre 
de 1924, a D; G un dem ar o Bravo A r
rayo, A spirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vi gil añera en la provincia 
de Cádiz y destino en Jerez.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos.
Dio-s guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1925.

i P. D.,
El Director general,

P E  D RO B A Z A N
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia del Cádis.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort
midad con lo prevenido én los a rtíc u i 
los 31 y siguientes del Reglamento 
aplicación de la ley de Bases de 2j$ 
de Julio de 1918 y Real orden conté, 
plem entaria de 12 de Diciembre del 
1924, ha tenido a bien conceder ú  
.Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adm inistra^ 
ción principal de Zaragoza, D. Eduar> 
do Latorre Labordeta, licencia por eii—; 
fermedad, con todo el sueldo, parai 
atender durante treinta días al resta* 
blecimient.o de su salud. • }.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por .Real decreto de 16. de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla« 
mentó de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace usó 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a los . 
efectos oportunos, remitiéndole las. 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nóm ina 
corresipondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Agosto 
de í 925'. , V

El Director .genera!,
TAFUIt ' f

' _________ ; " ' V ''A ‘

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
suplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio do 1913 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre do 
1924, lia tenido a bien conceder ai 
Oficial de torcera clase dol Cuerpo do 
Correos, adscrito a la Estafeta do 
Irún  (Guipúzcoa), D. Eduardo Pérez 
:Cadenas, licencia por enfermedad, con 
todo ef sueldo, para atender dudante/ 
treinta días al restablecimiento de su 
salud. •'

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto do 16 de Julio do 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial dol Regla
mento de aplicación mencionado, sai 
entenderá que el interesado hace usifc 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a lgs 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para  que la$ 
una como justificantes a la nominad 
correspondiente. Dios guarde a V. S» 
muchos años. Madrid, 24 de Agosto 
de 1925. )

El Director general,
TAFUR

.■ í.'-i : ■

S. M. el Rey (q. O  g.)> «1* cqnfpr*. 
mitlad con lo prevenido wi'Jos u ilícu-
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ios 31 y siguientes del Reglamento d-e 
mplieáeión. dé la ley ele Bases dé 22 
de Julio de 19Í3 y lleal orden com
plementaria de 1'2 dé Diciembre de 
Í92A, ha tenido a bien conceder al 
¡Oficial de primera ciase del Cuerpo de 
CdiTeos, adscrito a la Estafeta de Ma~ 
’jaaeor (Baleares), 1). iD\mei$f;o Javier 
;Alvarez~Ossorio y Espinosa, licencia 
por enfermedad; con todo el sueldo,' 
para atoiubr durante. treinta días ai 
irestabl©o imienio de su salud.
; Da Real orden, eñ uso de ia c omi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
i  111:0, significándolo que, según dis
pone ei párrafo inicial .del Regla
mento tío aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
Be ella desde el día que reciba la qr- 
$én de ecmeosión, lo digo a Y. S. a los 
pfec.tos .oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
tea  como jusfideantes a la nomina 
p r  respondí ente/ Dios guarde a V. S. 
fniichos años. Madrid, 21 cíe Agosto 

m 5. y
q El JtHr-ecto? gesier&l,
■ TAFüll-

/ S. M. ol Rey (q> D. g.), de ccnforra-i- 
¡Batí con lo prevenido, en- los artículos 
&Í y  siguientes del Reglamento de 
apilo,pación do ha ley de Bases de 22 de 
Julio do 1918 y Real orden complemen- 
táma dé 12 do Diciembre de 1324, na' 
•jteaM-o a bien eoncader al Oficial do pri» 
•mára oíase del Cuerpo do Correos, ads- 
¡éxito a la Estafeta do Bauzas (Ponie- 
iycteá), !>♦. José Gómez Bomaza, licen- 

por enfermedad, con. todo el suei- 
|to,. para aíeM er durante treinta días 
jjfcí restablecimiento de su salud.
I Do Real orden, en nao de la comi- 
feitm especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julia de 
¡ÍDtü, signAicándcda que, según díspo- 

el párrafo inicial del Reglamento 
dé aplim ión mbmwmá&, se eatende- 
*4 que el interesado hace uso de olla 

iie&dé 0*1' día q m  reciba la orden de 
teencesién, lo digo a ¥. B* a los efec- 
loa oportunos, ramitiéndalaias útfU 
k m cias instruidas para que las una 
fTOo jvfc&UScantes a la mómina corras^ 
feeñliiside* Dina guarde a Y, B. mu* 
fe to  a f e .  Madrid, 24 de Agesta do 
^ 9 ® .

* M  M rm to v  ■gs&tr.rt.i .

- TÁFÜfi

B„ M. el IIey (q. D. g.), de conformi- 
fed  Con lo prevenido en los artículos 
M y  siguientes cid Regía mentó -de, 
áj^b^Hdéii ¿le la ley de Bases de 22 da

Julio de 1918 y Real orden complemen
taria de 12 de Diciembre ele 1924, lia’ 
tenido á bien conceder al Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración prinei- 

- pal de Zaragoza, D. Jesús María Bi- 
tíruejb Obejas, licencia por enferme
dad, con tod-o ei sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que. me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo-. 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso ele ella 
desde ol día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efoe- ‘ 
t os op or tunos, rem i ti énd ole I as d-i 1 i - 
geneias instruidas para que las una 
corno justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. B. mu
chos arños. Madrid, 24 de Agosto de 
1925.

E l D irector general,

TAFUR

S. M. el Rey (q, D. g.)., de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 -de 
Julio d.e 1918 y Real orden complemen
taria de 12 de Diciembre de 1924, ha' 
tenido a bien, conceder al Oífeial de se
gunda. clase del Cuerpo de Gorraos, ads
crito a 1.a Administración del Correo. 
Central, D. Antonio Manjon Borja, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
oías al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá qna & interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba, la orden de 
ctecesian, la digo á Y. s, a lm  efec
túa oportunos, remitiAndalq laa dtli- 
gencias instruidas para que las una 
coma justificantes & la nómina carros- 
pendiente. Dios guarde a Y, Sv 
cliot teos. Madrid, 24 do Agosto ti#

. I P I . .
m  D ir e c ta  gimerr.1

TAFUR

•S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los articulas 
31 - y  siguientes dei Reglamento de 
aplicación de-la foy do Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden c~mol *
1 rt r i a de 12 de Dle, o •' r ■» . >  *

tenido a bien conceder al Oficial de pri
mera clase' del Cuerpo ele Correos,: 
adscrito a ía Estafeta de Oliva (Va-i 
lenc-ia), D. José. Abad Éscrivá, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo,- 
para atender durante treinta días ai 
 ̂restablecimiento -de su salud.

De Reai orden, en uso d.e la comi
sión especial que * me está- -conferida . 
por Real decreto de 18 de Julio de 
'1910,. significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se eniendo- 
rá que el interesada hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a les afec
tos oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las una. 
como justificantes a la nómina roeré?;- 
pondiente. Dios guarde a Y. B, mu
chos años. Madrid, 24 de Agosto íkv 
192.5.

E l D irector gen??rJ,

TAFUR

8. M. ell Rey (íf. D. g .), de eon-r 
formulad con lo prevenido en ell ar
tículo 33 del Reglamento de ejeem 
ción de la iley de 22 de Julio (k*T91'8 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
di as, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermedad se halla dis- 
frutando el Oficial de torcera c¡lase 
del Cuerpo de Correos, con das-tino 
en la Administración principan de 
Sal a.m a nca, D. L co n ar do dé l a  F u e n- 
te García y que le fué concedida por 
Reail orden fe-cha 17 de Julio úl
timo.

De Real orden, en uso de 'la co
misión especial qué me está con
ferencia por Real deapeto do 15 de 
Julia de 194Ü, lo diga a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarda & 
Y, B. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1925. ^

.Dircctftr r&k

TAFUR

S. M, 01 Rínr (q, D. g . )# de OORf 
fo r te  id con o prevenido an a? 
tículD M  dal RqgUxmanth dé ejeom 
ción de la Jey dp de Julio dé J9i$ 
y Real orden compiemcnlana dq 12 
de Diciembre da 1924, ha tenido c 
bien decilarar prorrogada por trein- 
días, can media sueídm la licencia 
que. por enfermedad se halla dis- 
frutando el Dñeial de- terrera dVasa 
del Cuerpo de -CQrrebav-oon - dés-títíb. 
c-r¡ la Estafeta dé Vaíldepeñas (Giu- 
áte Real ) , D, Jnsé H u ítete de Mea- 

v -
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par Real orden fecha. 3, de J if ia  ú l
timo.

Be Real ordeh, en uso de la  cor 
misión especial, que me está con
ferencia por Real decreto de l-<3 de 
Julio cíe 19101, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios1 guarde a 
,Y. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de .1925.

ISi Director general»

' ' , TAFtíR •

' S. M. el R e y  (q. D. gv)., de con
formidad t" n lo prevenido en el a r
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de* 191.8 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1.924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein- 
clías, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermedad tse halla dis
frutando el Oñcíal de prim era ciase 
‘del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Administración principal de 
¡Tele-do, D. Claudio Fernández Pe- 
oes, y que le fué concedida por Real 
.orden fecha 10 de Jul io úl timo.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial qm  me está con
ferencia por Real decreto de le  de 
Julio de 1910’, lo digo a V. B. a los 
efectos oportunos, Dios guarde a 
Y* S. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1925.
* Ei Director general,

T  A FU JI •

i' S,. JI. el Rey (q. P, g.}v de confort 
ipidad coa lo que previenen las Rea
les órdenes ele 12 de Diciembre de 
1924- (G^qeta del 13) y 4 da Marzo 
aigqiente (Gaceta, del 5.R. se ha ser
vida conceder un mes da Ucencia por 
enfermo y con iodo el sueldo al OID 
eial tercero de Telégrafos P. íidáfom* 
m  Yoga y Rarniro, con destino en Al
eándote (Jaén)., autori/áiidoio para 
fearer uso de ella en Mondéjar (Gua- 
dalajara), debiéndose considerar con- 
e^dida é&te licencia eto fecha 13 del 
actual, de acuerdo ron lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Rqal orden de i% de Pieieiuhre, que 
(s é menciona.

Be Real orden, én virtud de ia de
negación. especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Vi % mu
chos años, Madrid, 25 de Agosto

m  — "
El Director gs-oeráh

TAFUR

Scñoref Ordenador de Pagoa y Jefe 
de &oeci#h de Jaén,

& M. oí Rey |q. D. g.), do confor
midad con lo que previenen las Rea
les, órdenes de ig. de Picjemhre dé 
1924 (Gaceta del 131 y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha. ser ~ 
v-ido .cüinceder un mes de licencia por 
enferme y con todo el su oído al Au
xiliar femenino de Telégrafos, doña 
Manuela Fernández Chamorro, c.on 
destino en León; debiéndose conside
rar can-cedida esta licencia con fecha 
10 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de ia 
Real orden de 12 de Diciembre, que 
se menciona.

De -Real orden, en virtud d.e la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su* conocimiento 
y. efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chas años. .Madrid, 25. de. Agosto 
do 1925.

El Director generas,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de León;

S, M. el Rey (q. D. g.), de eoníor- 
iBi-dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1024 (G ageta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac eta  del 5), se ha ser
vido. cor-ceder un mas de licencia por 
enfermo y con todo ’al sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Fran
cisco Garro y Fernanda, con destino 
en Arenas de §an Pedro (Avila); de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 11 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa ia dis^ 
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tenga conferida, 
lo digo a V. B, para su. eanaoiimentc 
y efectos, Dios guarde a §k mu* 
chas años. Madrid, 25 de Agosto 
de 1915,

El Director general,

TAi'ÜR
Roñeros QiHJtaja.dQi' de Pagas f  Jefe 

fie lá S&ccióa f e  Aviia,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T ES

RE&L1& ORDENE3.
Dé confanuidad w n  la propuesta 

fáiTOtóada h  Junta para ampliar 
eióa de ésiudias o investigaciones 
científicas, y teniendo en cuenta 
razones de orden pjteritífiep en qué la 
fundamenta,

M, él Rm P* g>) ha reiualta

conceder a D, José García Blanco y 
Oyarzabal, Licenciado en Medicina y 
Cirugía, una prórroga durante 
meses de la pensión que para realizar 
en Alemania estudios sobre “Química 
fisiológica del metabolismo” le fué 
concedida por Real orden de 10 de 
Septiembre de 1924, quedando en esto 
sentido rectificada la de fecha 10 de 
Julio próximo pasado referente a .di*- 
cho interesado, quien percibirá du
rante la mencionada- prórroga la re
tribución diaria de 14,16 pesetas, con 
cargo al capítulo 3.% artículo 1.°, con
cepto único, epígrafe sexto dql pire- 
supuesto de gastos de este Departa
mento ministerial, quedando sujeto a 
lo preceptuado en las Reales órdenes 
de la Presidencia del Directorio .Mi
litar do 19 de Noviembre y 13 do 
Diciembre do 1983, y entendiéndoM 
concedida y comenzada a disfrutar la 
prórroga de que se trata a partir del 
día 1.° del referido mes de Julio úl
timo.

De Real orden lo digo a % I, parn 
six conocimiento y efectos. Dios gu&r* 
dé ..a, Y. I. muchos añas. Medrid, 20 
de Agosto de 1925.

. 131 Subsecretario eacargaéP ¿Isi mnf^ferí^ 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA
Señor Ordenador de Pagos por obli* 

gaviones do este Ministerio,

Por jubilación de D. Lorenzo dé Be* 
pito y Endara, Catedrática numerario 
da lá Facultad de Derecho de la Uni- 
versidad Central y corresponder la va
cante a la segunda de ascenso en la 
Sección 1.a del Escalafón de Catedrá
ticos de las Universidades del Reino, 

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se den los ascensos dé 
escala, y, en su eonsecuéneia, que 'tos 
Catedráticos D. Ricardo de Checa y 
Sánchez, de la Universidad de Bevitlaj 
D. TeJasforq de Aranzadi y de Una- 
tnunYrde Barcelona; D. Antonio Apa~ 
vwlp y  ̂Sorianaf dé JGrañada; D. B fe 
nnel Bartolomé y Cossfo, de Madrid; 
D Manuel de Lasala y Llanas,, dé 
ragoza; D. Jqsó María Frontera y 
Aurrecoédiea, dé Oviedo; B, Salvador! 
Saíopi y Antequepa, dé Valónela, y déft 
Salvador Pascual Ríq^ oxcédente!
mn*. respectivammtei á  *m $m  
mero ea las Seccionas i *, 2.% 3.*, 4 ,\ 
5.,*, §.* 7.* y 8.* del ©smsiafán, coa í f  
iUitigüeáad do i l  do «ptqjlit
día siguienle en qpa ei g?. iEÍ®»ÍÍ» 
y Endura cesó en el aepyl#P ^  
sueldo anual de 15.000 jjescías el prk. 
mero, 13.000 peselag y l.OftQ m #  #* 
residencia el segundo, do lí.OOO pp-



1204  26 Agosto 1925 Gaceta de Madrid.-Núm.238
\

iotas- el tercero, de 11.000 pesetas y  
i  .000 más de aumento él cuarto, de 
£0.000' pesetas el quinto, de 9.000 pe
setas el sexto, de 8.000 pesetás el sép- 
.fimo y continuando en situación de' 
Excedente sin .sueldo el octavo.

Dé Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
jde Agosto de 1925,

*, El Subsecretario encargado del Ministerio*
• P. A., .Á U

PEREZ Gr. NIEVA

goílor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio. ,

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
Jbc ha servido aceptar a D. Juan Ló
pez Valdemoro y de Quesada la re
nuncia que ha presentado del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposiciones 
$ la Cátedra de Paleografía de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada; para el que 
^ué nombrado por Real orden de 3 de 
dos- corrientes,

De Real orden lo digo a V. I. para 
■ ¡bu eonocirniento y efectos. Dios guar- 
’ de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
$e Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A., . •

• PEREZ G. NIEVA :

í>r. D. José Alemany Bolüfer, Presi
dente del Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Paleografía, vacante 
'en lá Universidad de Granada.

Ilm o . Sr.: En el pleito conten- 
"ció s o - adm in i s ir a í i vo nú m e r o 6.603 
interpiesío por el Ayuntamiento de 
Madrid contra Ha Real orden de 5 
de Marzo de 1924 sobre liquidación 
Süe un censo constituido sobre bie- 
fi&s de esta villa de Madrid, que íigu- 
fa  entre, lo.s del la Fundación de don 
José Fringas de l a  Peña, la Sala 
fle lo Contencioso-a’dministrativo del 
fe lbuna l Supremo ha dictado sen
tencia con ei siguiente fa llo : 

“Fallamos, aceptando en el sentido 
expuesto la excepción alegada co
mo perentoria por la representación 
|del Ministerio público, que debemos 
’decüarar y declaramos la incompe- 
|tenciá del esta jurisdicción para ec>- 
[nocer de la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento de esta Gorte 
.contra la Reail orden. de Instrucción 
pública y Bellas Artes de- 5 cíe Mar
zo de 1924 a qué la misma se re
fiere.®. .

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha ser* 
vid o disponer; que dicha sentencia 
se cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás éfectos. 
Dios guarde a V* I. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA -

Señor Jefe encargado del despachó 
de lá Dirección general de .Pri
mera enseñanza. '  ' T~" -

Ilmo. Sr.: Visto el oficio e leva
do a este Ministerio por cí Direc
tor provincial, de Bellas Artes de 
Cádiz, dando cuenta del donativo 
hecho al mismo por D. Federico Go- 
doy Castro, de, un cuadro al Óleo re
presentando un retrato do la señora 
doña Eiloísa Godoy, debido al pin
cel del donante,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien aprobar la referida acepta
ción y disponer qué en su Real, nom
bre se den las gracias al expresado 
B. Federico Godoy Casii'o por tan 
generoso proceder.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eñeetos. 
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 22 de Agosto de 4*9215.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe, encargado del despacho 
de la Dirección general dé Bellas 
Artes. *

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .) 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 42 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Topógrafo Ayudante se
gundo de Ingenieros Geógrafos don 
Esteban Ontañón Valiente, debiendo 
hacer uso de la misma en esta Corte 
y entendiéndose su principio desde 
el día 21 de Agosto corriente, siguien
te al en que termina el permiso de 
un mes que se le concedió en virtud 
de la Real orden de 11 de Julio an
terior de la Presidencia del Directorio 
Militar. . ' •

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento, el del interesado y 
denxáé éféétos, -Dios guárde a V. X.

muchos años. Madrid,; 22 de Agoslcí 
de 1925.- : J ■» . ' . . , 

El Subsecretario encargado del Ministerio*

' ■' ’ PEREZ G. NIEVA ,

Señor Subdirector general del Insti* 
tuto .Geográfico, w v

Ilmo. Sr.: En el expediente de que, 
se hará mérito, ía Asesoría, jurídica 
de este Ministerio ha emitido el si-: 
guíente dictamen:

“Resultando que D. José Larrugueri  
y González, en su instancia elevada al 
Excmo. Sr. Presidente del Directorio' 
Militar, se limita a sobciiar que se 
obligue a la Sociedad de Autores á 
que le abone los derechos que le co
rrespondan como autor de unos bailes 
ejecutados en él teatro Principal dq 
Irún, y  que no ha percibido: 

Considerando que dicha reclama*, 
clon es de carácter esencialmente ei- 
yil, según chinadamente afirman ian-¡ 
to el Registro de la Propiedad, inte-’ 
lectual como la Sección del Ministe
rio, sin que pueda ventilarse en vía 
administrativa, por corresponder sótq 
a Jos Tribunales de justicia lá  com
petencia para aplicar las leyes en los 
juicios ■ civiles, según determina et 
artículo 76 de. la Constitución del Es* 
tado,

La Asesoría jurídica entiende, y  así 
tiene el honor de informar a V. I., 
que procede desestimar la" instancia 
origen de este.expediente, por no set* 
la materia reclamada de la competen
cia de 1 a Ad mi n i s tr a c i ó n y sí de los 
Tribunales ordinarios, ante quienes el 
interesado podrá deducir su preten
sión en la forma que sea procedente.” 

Y  conformándose S. M. el R e y  {qué 
Dios guarde) con el preinserto dicta* 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA 
Señor Jefe encargado de la Direcciót? 

general de Bellas Artes.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 2$. . 
de los corrientes (inserta, en la Gaceta  . 
del 23),

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servidd 
trasladar a José Valdivia Sánchez, 
Portero' nníuto-do la Universidad;- 4#.



Gaceta de M adrid.-Núm 238                          26 Agosto 1925                                     1205

Granada, excedente, de plantilla .más 
moderno, a servir igual cargo en la 
Sección.. Agronómica de la referida ca
pital.

Be Reo! orden lo digo a V. E. para 
,$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Agosto de 19-25.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A .,

PEREZ G. NIEVA
ge-ñor Subsecretario encargado del

Ministerio de Fomento y Oñeial 
[ ' mayor de la Jefatura del Gobierno.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
 limo. Sr.: .Visto el expediente ins
truido con motivo de las importan
tes averías causadas por un reciente 
temporal en el dique Norte del pujer- 
$0 der Müsel^ • - *i ¡:! V

Resultando que por Real orden; de 
rl.° de Juilio último fueron hecháis 
preceptivas las conclusiones del in
ferido redaeta^  ̂ con motivo de un 
estudio practicado al efecto en la lo- 
'■calidad, por el Inspector general de 
Caminos, Canales y Puertos D. José 
Rodríguez Spiteri y el Ingeniero jei'e 
de la Sección de Puertos de la Di
rección general de Obras públicas don 
Manuel Becerra, cuyo parecer fué 
requerido y a quienes se encargó pro
pusieran la solución que estimaran 
más adecuada a las circunstancias 
del caso:

Resultando 'que dispuesto eñ dicha 
Soberana' disposición que el Ingenie
ro director del puerto formulase dos 
proyectos, con arreglo a liornas deter
minadas, uno para la reparación de 
las averias, y otro para la consolida
ción y defensa del dique, dicho In
geniero director ha cumplido lo or
denado, redactando ambos proyectos:'

-Considerando que la solución debe 
tener, como cualidad primordial, la 
de la' rapidez, por no admitir retraso 
ñi demora alguna, ante el temor de 
que nuevqs temporales agraven éú 
gran manera el mal y hasta puedan 
ocasionar la ruina , total de la obra y 
ia' pérdida irremediable de, las cuan
tiosas sumas en ella empleadas:

Considerando que el mismo Inge
niero director ha hecho presente tal 
¡necesidad a.1 solicitar, por telégrafo, 
ía autorización del crédito necesario 
para qué las obras no queden en sus
penso :

Considerando que la aprobación de 
proyectos de tal importancia, requie- 
f i .  ¡para’ contar e,m las mayores ga

rantías de .acierto, determindos írá- 
miles de orden técnico que por mu
cho que se trate de abreviar necesitan 
un tiempo que no puede perderse, ya 
que tan imperiosa es ia necesidad de 
los trabajos encaminados a evitar 
aquellos graves peligros:;

Considerando que siendo, según to
das las opiniones emitidas en el ex
pediente, preferible a otro sistema de 
ejecución de las obras el de •adminis
tración, en cuyo abono, media la cir
cunstancia de estar, la's mismas com
prendidas en el párrafo séptimo adi
cionado al artículo 56 do la ley de 
Administración y Contabilidad de Ja 
Hacienda pública, por Real decfrefco 
de 23 de Agosto de’ i  912 4, los trámites 
reglamentarios para eximir a las 
obras del procedimiento de subasta, 
requieren también uh tiempo que se
ría perdido para aquellos fines, retra
sando u:n servicio que no puede de
morarse, ;

S. M. eí Rey (q. D. g\), a propuesta 
de la Dirección general de Obras pú~

: blica's y de acuerdo con el Directorio 
Militar, ha tenido a bien disponer que, 
corno caso especial y para evitar los 
grandes perjuicios que pudieran de
rivarse de ia suspensión de la's obras, 
se autorice a la Junta del puerto de 
Gijón-Musel para continuar, por ad
ministración y con toda urgencia', las 
obras de reparación de las averías y 
de consolidación y defensa del dique 
Norte del puerto del Musel, en lo que 
sea preciso para' evitar mayores ma
les; sin perjuicio de que se tramiten 
inmediatamente los proyectos para le
galizar la situación técnica y econó
mica' de las obras, encareciendo la ur
gencia'.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y a los efectos co
rrespondí e tes. Dios guarde a¡ V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Agosto 
de 1925.

EH Subsecretario encargado del despacho,

•YIVES
Señor Director general de Obras pú-:

blica's. -.a*

De conformidad" con lo dispuesto eíí 
I el párrafo tercero de la Real orden 
¡ de la Presidencia del Directorio Mi- 
' litar de 7 de Enero último (Gaceta 

del 8),
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha' servi

do declarar cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión de su 
destino, el Portero quinto d.e los Mi
nisterios civiles José Casto Ponce Ló
pez, reingresado por Real orden de 9 
de Julio último en la Sección Agronó

mica de Murcia, dependiente de cgté 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su .conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a V. S. muchos' años. Madrid, .2 4  
de Agosto de 1925,.- . - i .  . . >•

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Ordenador de Pagos por obliga,-, 
cienes de la Jefatura del .Gobierno*

limos. SresV: Teniendo noticias d i  
que en algunas provincias han sid$ 
suspendidos los trabajos de ejecución 
de las obras de los caminos vecinales,; 
y no pudiendo obedecer esta parali-4 
zación más que a una mala interpre-y 
tación del Regla'mento de Obras y Vi ai 
provinciales, aprobado recientemente,' 
p al temor de. dificultades administra-» 
tivas, ' > ¡

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha s.erts 
vicio disponer: « .q

1.° Continuarán sin interrupcion 
en el ejercicio actual 1925-26 sean 
obras de los caminos vecinales que s<£ 
estaban construyendo en el anterior 
de 1924-25.

2.° Hasta que seim entregados $  
la's Diputaciones los caminos vecina^ 
les, seguirán las Jefaturas encarga’-? 
das' de éstos, y las certificaciones d'a[ 
obra ejecutada que expidan serán abo
nadas en su día por las Diputaciones 
provinciales con cargo a la's consigna-» 
ciones. ., ^

De Real orden lo digo a V. II. pár& 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. II. muchos años* 
Madrid, 25 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado de! despacürt^
v iv e s

Señores Director general de Obra*s p’ú-# 
blicas y Presidentes de 1&& Dipuifu 
ciones provinciales. *

AD M IN ISTRACION  CEN TRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E S T A D O

 SUBSECRETARÍA
 SECCIÓN DE POLÍTICA 

El señor Ministro de Su Maje&fatf 
en Pekín participa a este MmjsteríjSr 
que aquel Gobierno le comunica-j# 
conveniencia de que pon un ,períQd<* 
de un mes, y como medida do Pr9Pa¿  
-ración, no viajen los extranjeros POjr v 
la provincia de Shemsi a causa dei 
bandidaje.
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Madrid, 24 de Agosto de 1925.— 
•H&. Subsecretario interino, Servando 
SDrespo.

SECCION DE COM ERCIO *

Be ha concedido el “Reginm exo- 
|(¡uá íu rn a los señores: 
f B. Norherto Salina Aguilar, Cónsul 
¡general de Nicaragua en. Madrid.
| J), José Rodríguez Valdés, Cónsul 
Me Cuba en Vigo,
* Sr. IJusseiin Zaki Efiendi, Cónsul 

Egip to en Barcelona.
D. Oscar Garres Silva; Cónsul de 

p iile . en Vigo.
D. Eduardo de Ory, Cónsul honora- 

f fc  de Costa Rica en Cádiz.
D. Carlos María de Valí ajo. Cónsul 

m i  Uruguay en Cádiz. 
t D, Olegario Lazo Baeza, Cónsul ho
norario de Chile en Alicante.

D. José do la Luz de León y Íloger, 
B úm ul de Cuba en La Cor uña*

- D, Félix Fiibará Lloren.s, Vicecónsul 
honorario ele la Argentina en *Pala- 
ÍT4 ds>

D. Miguel A. Escobar y  Picando, 
U to su l de.Cuba en Sevilla.

D. Ramón Bassols v Aguilera, üón- 
»*I de Cuba en Málaga.

Madrid, 44 de Agosto de 1925.—El 
ppbiafir^torio interino, & Crespo.

A S U N T O S  C O N T E N C IO S O S

f  m  Cónsul de- España en Santiago 
^  Ouba participa a osle M-inisterio 
W follecim iinla del súbdito español 
CqmiiigQ Rivera M trqira, natural de 
S alado , Ayuntamiento de Puebla de 
ÍSroJlón (Lugo), •- 
\  %% de Agosto de 1025. — El
#u|pímeretario interino, B. Crespo.

k m  ■ •—  ■ -
.

’ S  Cónsul de España en Rio de Ja - 
v-piÍ¿?Q participa a esta Ministerio, el 
^íallecimiapta del súbdita español Pas
c u a l  Portas Tubio, natural de Ponte
vedra, de cincuenta y siete años de 
jtóad, soltero, comerciante.
, MadrM-, %k da Agosto (te 1©S3..— El 
|^^i§0§r§tgriQ iRte.rino, g. erosipo»

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D IR ECCION GENERAL DE LOS R E »  
r  G ISTROS Y DEL NOTARIADO

SSh v ista  de tas instancias p resen ta - 
ibis en este Centro, dentro dei plazo 
iGbtieediclo panit form ular observacio- 
Jiter al esaataflta de Médicos propie
ta r io s  y suple&ta§. del Registro civil,

2ublim ado e n  la  G a g e ta  d e  M a d r id  de 
de J u n io Ú ltim o , y  de lo s r e s p e c t i 

v o s  ex p ecü au le^  p e rso n a le s . y g e n e r a -  
I q s d e  c a d a  C u erp o ,

®S.ía Bipeeeién general h a  acordado: 
4 ,* R e c tif ic a r  el eacaleCón de  pró~

Í ip tartas, publicado - m  la ‘GaoUta de 
d e  liiru o  últim o, en el sú itido  de 

llde^riblf a D. Pablo Preciado J a u ra é -  
núm ero 16, el d istrito  de la Áú- 

&e&eiaf de Barcelona; a D. Francisco

Navarro López, número 52, el distrito 
del Salvador, de Sevilla, y a D. Anto
nio Cueto Moni i, número 53, ol de la 
Magdalena, de la .m isma capital, eiu 
a lterar su número en el escalafón.

2.° Rectificar y completar el esca
lafón de suplentes, haciendo constar 
que la posesión de D. Luis Ateixan- 
dre y Ballestee, número 51, tuvo Lu
gar on 24 de Agosto de 1923 v no m  
24 de Agosta de 1924, y quo'D . Ge
rardo Villegas Palacios, núixiero 52, 
se posesionó de su cargo en 9 de Fe
brero do. 1924; y

_ 3.°  ̂ Incluir en el escalafón de pro
pietarios con el último número a don 
Pelegrín de Ribota Rodríguez Pérez, 
número 45 del de suplentes, nombrado 
Médico propietario del Registro civil 
de Almería, con arreglo al Real decre
to de 9 de Enero do 1915, en 21 do 
Junio, último, aunque, sin ^asignación 
de distrito, por no haberse hecho ésta 
a consecuencia de la opción ofrecida 
al otro propietario, con arreglo a La 
Real orden de 27 de Junio de" 1917, y 
corriéndofa loa nú meras siguientes - 
del escalafón de suplentes,

Lo que ge publica en cumplimiento) 
de lo acordado.

 ̂ Madrid, 21 de Agosto de 1925.--Por 
Oí Jefe superior de los Registros y del 
Notariadq, Rafael Atard.

H A C I E N D A

SU BSEC RETARIA
Visto el expediente projiiovido por 

D, Eugenio de la Torre y de la To
rre,^ Auxiliar de prim era clase con 
destino en esa  ̂Dependeneía., en soli
citud de licencia, por enfermo,

§. -M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lp informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
paso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1.9J4.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi- 
meterlo lo digo a V. 8. para los ú& 
bidos efectos, can devolución del ex
pedienta, Dios guarde a V. B. muchas 
años. Madrid, 18 de Agosto de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Ordenador de Pagas de la  Baja 

genera?! de Depósitos.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D, Marcediano Pascual y 
Lázaro, Oficial de prim era clase con 
destina on esa Direqeión gonoral, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enferma,

S. Muol Ray Tq. gú, da acuerdo 
con to informado par su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por w  
mes, continuación de la que venía 
disfrutando, de conformidad con lo 
dispuesto en el casa segundo a r- 
U'cuio 33 del Reglamento y Real ú£- 
den de !? de Diciembre de, 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de. suelda.

De Real oréen com unicada por ql 
Sr. Subsecretario  encargada del. Mta

m sierio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guaiúa 
a V. I. muchos afios. Madrid, 20 da 
Agosto de i 925,—El Oficial mayor, 
Manuel Obregón. . *"
Señór Director general de Tesorería,

y Contabilidad.;

limo. Sr,; Visto el expediente, pro
movido por D. Juan de Dios García 
Ayuso, Contador auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Coala-, 
bilidad del Estado, con destino en esa 
Dirección general, en solicitud de se
gunda ampliadión de licencia por en
fermo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser
vido prorrogarla por un mes, conti
nuación de ja que viene, disfrutando, 
de conformidad con lo d ispeaba ei : 
caso.segundo del artículo 33 del Re
glamento y Real orden da 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
no devengará el jnteresádo haberes.

De Real orden comunicada por ■$, 
Br. Subsecretario encargado del M i 
nisterio lo digo a V. L para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. .Dios guarde’ 
a V. I. mucho* años, Madrid, 20 de 
Agosto de 1925.—El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad. ' .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S '

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago d.e sus 
haberes en la. Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desda 
las once de la mañana a tres de la 
tarde y de cuatro a seis, en los días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Bíq, I,® de Septiembre de \ 925.
M o n tq p ío  m il i ta r ':  L e tr a s  N % R ,-^ .. 

M o n te p ío  c iv i l :  L e t r a s  G a  M,— % r  
r iñ a ,   ̂B a rg en to s , —  R lan a  m ayor de 
Tropa y C a to .

D ía
Montepío m ilitar: Letras S a 8U* 

M ontepíp civil : H  a Z, — BoL
dados,

m  3 ,

M ontapío m ilita r  : L etras A a 
Jubilados, prim er f r u p t .

Día t
Montepío m ilitar: Letras G a 

Montepío civil: Letras A y B.---jubta 
lados segundo grupo, Genemles, Co
roneles, ' f w n n tm  e^robatas y fft-' 
mandantes,

m %
Moutapía m ilita r: Letras L y Mt-*- 

Mpntepío civil; Letras. Q a F.—Oesaja- 
fes.— Excedentes.— Secuestros.— Re
muneratorias. — Plana nmyor de S&* 
fes.—Capitanes y Tenientes* ~ :

B ia $  ¥  y  Á

Altas, — E xtraaj W . ^  Supera i v #
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eias -y todas las -nóminas-si» dMiim 
jc-idn.

■ TPfiuf.
Belencipnes.

.Observaciones.
pI'A- lNo se alionará habar ni pen

sión .alguna sin qno los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, éri el 
momento del cobro, los certificados do 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito..a,que 
pertenezcan, desde ol día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca .de la .declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más hs partícipes, de 
que no perciben obro haber de fondos 
generales, provinciales, munuupaies, ni 
pasivos do la Real Gasa, debiendo los 
apoderados estampar su firma a! pie 
de la propia declaración «orno garan
tía de que han recibido el citado do
cumento directamente de su poder
dante y da que responden de la iden
tidad de las firmas de los misinos,

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen. m— 
■diauto oficio, estamparán en él su 
firma con igual objeto.,

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Lorie, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino tambi én la protón e l a a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor ;.no 
sepa firmar, lo liarán a su ruego y 
presencia y  a satisfacción del Baga- 
Sor,' dos/ particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan.

-7.a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la. 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial como presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren corno apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo .con 
posterioridad a la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
Sus Estatutos, deberán acreditar,el co- 
fe q  -de Jas retenciones hechas a su 
favor que los .estaMetcimienos .acree
dores se .hallan al corriente en ql pago 
& Ja Hacienda de la contribución que 
íes corresponde.

Píadrid, de Agosto de $925.—  
SU Director general Interino, flj'üjisés 
Aguifre.

GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE ADMI
N IS T R A C IO N

• vjlt̂ bjeî o sido n#í®bpda £). Îb̂ rto 
Manuel Rimbau InteryenAcfcr de F&®á,m 
$el ;Ay.üiiimiei-d,o;4i0 Sabádell ((Bar- 
0@lojna), so publica eoáfarjrneAa lo

>̂n nú artículo 72 de-l -Re-

glamento de 23' de Agosto de 4924.
Madrid, 24 de Agosto de 19£5.—- 

El Director general, B. A.,- B&serM

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Terminado el plazo concedido por 

- la Real orden de. 18 de Febrero pr.óki- 
mo pasado para presentar instancias 
solicitando tomar Aparte en las oposi- 
clones • anunciadas {parra proveer días 
Cátedras de Derecho mercantil .de Es
paña y de las principales naciones de 
Luropa y  América, vacante en la Fá- 
cultad de Darecho.de las Universida
des de Santiago y Murcia,

Esta 'Subsecretaría, en cumplimien
to de lo dispuesto en el .artículo 14 
fiel Reglamento ,-ée oposiciones ,a ^Cá
tedras de . Universidad aprobado por 
Rea! decretó de 8 cíe Abril de Í 9L0, 
publicado en la .Gaceta del .día L4 Reí 
mismo mes y año, hace púlfifeo. lo .si
guiente:

1.° Que el Tribuna! que lia de juz
gar -estas oposiciones fue nombrado 
por Real orden, de 25 de Abril últi
mo, publicado en la Gaceta corres
pondiente al día 8 de Mayo del co
rriente año.

2.° Que ios aspirantes que acudió 
ron al prim er llam a miento y cuyos 
nombres se publicaron en la" Gaceta 
d e  M a d r i d  correspcmdieiíte al día M  
de Agosto deLaño 4-922, quedan Admi
tidos a la ODOsición, siempre v cuan
do justifiquen ante ol T:n buual haber 
dado . el debido cumplimiento -a la 
Reail orden. de 24 de Marzo -del co
rriente aíío, inserta ¿n la. Gaceta del 
día 30.

3.° Que dentro del plazo señalado 
en el segundo llamamiento han cpre- 
sentado aus solieRudes y reúnen .jas 
condiciones legales los aspirantes que 
a continuación se expresan, los cuales 
quqdau de igual modo ..admíidos.'.^. ta 
oposición, previa just iñcaeién ante ,el 
Tribunal cíe haber dado exacto cum
plimiento a lo mandado /por/la men
cionada Real orden de 24 de «Marzo 
del corriente qño; IX Migue! Labqsa 
y Anido, D. Adoración, Martínez fk i-  
rán, B. Eririque Martín Guzmán, ;dop 
Eduardo. Jiménez del Rey y £X Jqsé 
Valiente Suriano. ,

4.° Que queda excluido de estas 
opos iuiónes D. Vicente García Béifilíjs 
por no justificar que reúne bnlnguria 
de las eondiciones necesarias lo 
mar parte en las posiciones.

‘5." Que durante Jos ^si
guientes al de la ipublicaciún é® -arte 
anuncio en la G a c e t a  d e  U m m n  m  
podrán formular Jas reclamtófinej? a 
que -se refieren Jos artículos $4 y  $*5 
del Reglamento de 8 de Abril de $910.

Madrid, 47 de /Agosto M  é 925.^~El 
Subsecretario, P. A., Pérez G, N iq^ .

Vista la ijmtmzw de rptoí 
este Minutario en •solitud «que

sé deje sin efqcto su $9?
liMta del fustigante 4$  w halarse 
mcapaeitarJo para el ejereioío de car
gos público?., dé la lista #  ,;cg>erttqres

MmitMos, *ea furao 4e Auxiliares, $  
• la Cátedra do Patología, médica con; .sis 
clínica, vacante en la T'aculUd -de Alc^ 
dioina ée ia JJniv:ersáda,é Me Maári4' 
alegando que ciq -emía necesaria aíj;ue- 
l-la jiistixicacc'ón -por .haberlo hecho-y 
sido ^admitido .con ard.erioriéad a 
oposiciones, en igual turno a da Ué la
dra m ihíolG/dá módica, .de la. Uni
versidad de Barcelona,, .acompañaíid^ 
al 'efecto diclio •jiistiíicaivi-f/:

:Resiiltando oferto que fue adecitidq 
con  ̂anterioridad a las. expresadas 
oposiciones de igual -Cátedra de i-a 
Universidad de Barcelona, en cuyo 
respective expedtente obra, toda ot 4 o - 
oumeiifación< reaiicrida y jusii íiívmio 
de las condiciones ica,.iias eev-?- i,rs 
para sor admitido q las' mismas: 
pGonsidera-iuio  ̂ que siibsaivada por 

usted k. ^omisión •padecida y adjo.itid^ 
c.o-mo fue a otras oao/icioiies a 
turno y Cátedra de k  lJni;y.orsí(!a.d do 
Barcelona, cuyo Tribuna:! rara jncmr 
unas y otras es el mismo/ 'ia equíaaá 
aconseja que sea usted adinriído xqi 
ambas por reunir' condreiones- exigidas' 
por Reglamento,

Esta 'feubseerétarba, -acced-ienclo a- su 
petición, acuerda Tejar sin .cierto su 
exclusión y eo-nslacrarla •como opo
sitor admitido la Láfadra ée Uaio- 
If'gía, médica de Ja Uiúveiomi&á él 
Madrid.

Dios guarde.-a usted iquebós 
Mmlrid, 48 —ele Agesto ele 4 925.—-El 
Biú>secre-tB,rio, ib ,Á„ Pérez G. :N%ya> 
Beuor IX Im-iis T

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
En onippjdmáeiítp ¿íe lo Ciis'pí.iesto 

por ileal orden eM 'Miansterio de -ínsv* 
tracción, pública ...de 22 de Abril :.úi- 
timo,

Esta Dirooeión general ha acoma- 
uo .se anuncie por un plazo de quin
ce días al de la fWeraion -de -eKSt»© 
^eeíicto en Ja -Gageta .•^ •••Madui© :4a va
deante, -por fal;leokTd<enfo, 4&1 
•de -sangre de la JlbiDdaciúa parta cu lar 
benéfico-.doeente insfifuáda en 
Has hBaHtander) por D., Juan Dourpigú 
Geinzález de la Régu^era.

-Quienes se crean con Herqchq■ 
ocupar lia ya-Daqto rqeneioimda 
den soMcitaria de /este Prqteqtqi^# 
dentro del término que -se j^díc'a, 
aportando cuantos 'documentos M $0  
preqi^s paya justificar su parea leseo
don .#1 fundad^-

Lo que se hace público para geq r̂*' 
r  al - -conoe i ip ien to.

Madrid, £8 de .JuRp Re :íJ9'25.^-dp 
Jefe- encargado del despacho, M. Pozo,

Incoado por este 
diente para ■ ^lastfie^r ̂  .
k*#tu&!a -e n Su anc 
D. Evaristo Piélago Grlk, •

Esta MroMldnngqnípral /ha 
to, en oum.oJim|eíi|o de. fio 
«dé en el arUeqlo...M de da furtfuc- 
eión de 24 de 4 utfo de 4918, eonne- 
der audiencia a- los-.. r0proae4d.anf.osV4 9 
dicha /-Fundación e iáíeresttdos en sújS 

Jhtpeílcjos -por: :\m t.éymino óe. quince 
días, a cArvíer -desde ql sigmeñtp ál 
,€Í¿ la  Inserción, del presente edicto .m
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(iá .Gaceta  de Ma d r id , plazo durante 
Al cual estará de manifiesto el expe
liente de referencia en la Sección de 

■ fundaciones benéfico-doeentes de este 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
los de la tarde.

’ Lo que se hace público para gene- 
tal conocimiento.

v Madrid, 19 de Agosto de 1925.— El 
Jefe 'encargado del despacho, M. Pozo.

 Maestros nombrados provisional- 
iheiite propietarios de acuerdo oon el 
'Estatuto vigente y por los cuatro pri
meros turnos del artículo 75 del mio- 
•íno, en vacantes anteriores a 30 de 
$unio último, anunciadas en la orden 
.ido esta Dirección general de 27 de 
Julio (Ga c eta  del 30) y con arreglo 
& las instrucciones contenidas en la 
referida orden y las restricciones se
ñaladas oportunamente:.

 PRIMERO Y  SEGUNDO ESCALAFÓN 

|v Turno ‘primevo.— Reingreso. y
^¡Número del escalafón, 4.933.—-Don 

francisco González González; Escue
la  que se le adjudica, Bcrm i-Saline- 

(Almería); reingreso.
, g 6.3¡85.— D. Florentino Ingelmo G ó f  

iiiez; La Garrovilla (Badajoz); ídem.
! 404.— D. Juan Boroa Morera; Corro
¿fe Munt Fraiiquasas (Barcelona); ídem.
; 4.945.— D. Fidel Olalla Olalla; San
io  Domingo de Silois (Burgos); Mem.
< *6.799.— D. A n g e l  Gavín Padilla;
Fuente Vaqueros (Granada); ídem.
). 4.144 bis.— D. Cayetano Bermejo de 
.jHi g e 8} Nandayona ( Guadalajara);

i 3.846. —  D. Cándido Bría Botan; 
Fondarella (Lérida); ídem.

2.692.— D. Francisco B1 aires López; 
Patones (Madrid); ídem.
) 3.986.— D. José Giraldes Alvarez; 
gVasportola-Cortegada (Orense); ídem. 
Á 6.326. — * D. A n g e l  Díaz Alvarez: 
Luanco-Gozón (Oviedo); ídem.

5.171.— D. Marcial Vióitez Pérez: 
£  a n t i a g o de Oliveira-Puenteareas 
(Pontevedra).
! Alta.—D. Luis Fuentes Pérez; Ba
rranca (La Coruña); reingreso.
! 4.148.— D. Adolfo Ruibal Fariña';
¡Cures (La Coruña); ídem.
: i 2.803.— D. Juan Manuel Rodríguez 
Gomiago; La Peregrina (La Coruña); 
;$dem.

2.940. —  D. Urbano Frías Barra!; 
t a s  Fraguas (Soria); ídem.

Turno segundo.
’ Número del escalafón, 2.596.— Don 
íLeovigildo Aguado Llanos; Escuela 
|que se le adjudica, Beasafn, D. g. (Gui
púzcoa) ; trasladó fo r^ so  del nombra
miento, 7-7-10.

8.398.— D. Joisé E .. Penedo Ponce; 
Lajosa-Corge (Lugo); 15-11-24.

6.536.— D. Julián José Sánchez Ga
llego; Boñinos de Salamanca (Sala
manca); 1-5-24.

iTraslado por derecho de K consortes.
7.175.— D. Francisco Gutiérrez Del

gado; Solana de Río Almar (Almería).
7.913.— D. Alfonso Escudero • Ingl án; 

Pal&íólls (Barcelona).

3.709.— D. Luis Alvarez Sobrino; 
Escalada (Burgos).

3.942.— D. Francisco Martín Mar
tín; El Gastor (Cádiz).

7.912.— D. Camilo Ricarte Urriza; 
Beasain, S. g. (Guipúzcoa); 18-10-19.

7.549.— D. V íctor Calzadilla Valde- 
rraba; Arines-Santiago (La Coruña): 
1-1-19.

4.426.— D. Francisco Escalona Ruiz, 
CaMobre (La Coruña); 1-10-20.

2.436.— D. Manuel García Alvarez: 
San Félix-Santiago {La Coruña); 27-
5-16.

5.618.— D. Juan Peón López; Leiro 
(La Coruña).

7.898.— D. Bruno Miguel Rodríguez; 
Lanzas Agudas (Vizcaya); 1-3-22.

Turno 'cuarto.-— Traslado voluntario.
2.453.— D. Gregorio Fernández Ur- 

turi; Zalduendo (Alava); antigüedad 
en la Escuela desde la que solicita: 
1-3-17.

3.427.— D, Manuel Ibáñez Bruna; 
Tuyo (Alava).

7.984.—íD. Pablo Antoñana Angulo; 
Moreda (Alava); 9-11-19.

3.676.— D. Matías Gastón Ventosa'; 
Gaeeo (Alava); 25-4-19.

1.718.— D. Calixto Arbizua Ortiz; 
Cerrato-Arriaga (Alava); 27-0-12.

4.330.— D. José María Máñez Pérez; 
La Fuensanta (Albacete).; 15-6-2-0.

1.819.— D. Alberto Cambronoro Prat; 
Albacete, S. g. (Albacete); 11-2-904.

Alta.— D. Evaristo Armesto Barrio; 
Torrevieja. (Alicante); 9-3-20.

3.716.—S). José Pascua Galindo; B u- 
sot (Alicante); 1-9-17.

1.139.— D. Cristóbal Abellán Chin
chilla'; Villena número 1 (Alicante); 
1-9-19.

3.397.— D. Andrés Serves Cano; San 
Juan Alicante (Alicante); 1-4-16.

3.225,— D. Justo Lorenzo de la To
rre; Alcoy número 7 (Alicante); 1- 
8 - 21.

Alta.— D. Gumersindo Resach Ca
nal; Bénima'rfull ■ (Alicante); 13-1-21.

1.855.— D. Agustín Csímarasa Mi
d i ovilla; Alicante S. g. (Alicante); 
1-10-17,

2.4-69.— D. Bienvenido Flores Car
bonell; Cas-as del Señor (Alicante); 1-
8-21 .

7.632.— D. Manuel González Pérez; 
Albox (Almería).

4.157.— D. Andrés López García; 
Higueral (Almería); 3-3-20.

Alta.— D. Miguel ^ 1  Bullesteros; 
Cañadas de María (Almería); 27-1-23.

639.— D. Ensebio ' Garres Seguro; 
Alrmería, tíistrit0 . Levante (Almería);
1-9-21; localidad.

Omitido.-—D. Valentín Soria’no Mo
reno; Yansó Antas (Almería) ; 1-10-21.

Alta.— <D. José Aragón P u lido ;. Ce- 
rrogordo-Pantalúa (Almería); 15-12- 
22.

4.875.— D. Juan' Barrios Díaz; Me- 
la-Sorbas (Almería); 16-10-21.

4.457.— D. Custodio Martín García; 
Pajareros-Bonilla (Ávila); 6-11-26.

4.020’.— D. Antonio Jiménez Ma’rtí- 
hez; Blacha (Avila); 14-11-19.

Alta.-r-D. Pedro, Poiis Benasar; AL 
gaida (Baleares); 10-6-24.

3.466.— D. Juan Serra Trepát; Rie
ra, D. g. (Barcelona); 1-9-21; loca
lidad.

Alta.— D. Magín Guach Mata; Cag 
Iliñs (Barcelona); 13-3-23.

2.542.— D. José Berra Molins; San 
Cu-gat de V alls-(Barcelona); 1-9-21.

5.910,— D. Jaiime Arnán Costa; San 
Fcliú de Codinas (Barcelona); 1-9-21*

7,598.— D. Eduardo Garnga Argo
llo; Casíellvell y Vilar (Barcelona); 
16-1-19.

Alta.— D. Jaime Soler Rull; Besanas- 
Valle de Hoz Arriba* (Burgos); 21-2-23*

2.924.— -D. Generoso Hernando Bo
rreguero; Caniedo -  Valle de Mena. 
(Burgos); 1-4-22.

4.019.— D. Arsenio Sáinz Gutiérrez; 
Jaramiilo Quemado (Burgos); 1-2-21.

1.929.— D. Angel Morí ana Sedaño; 
Sotragero '(Burgos); 17-4-16.

4.989.—D. Adriano Madruga Martin; 
Burgos San Pedr0 - (Burgos); 26-1-17*

6.553.— D. Pablo de María Navas;
' Moncalvillo de la J. (Burgos); '1-9-21*

7.710.—t-D. Ignacio Román Cháparro 
Moreno; Casas de San Miiián (Cácc- 
res); 1-1-21.

4.608.—B . Juan S. Biázquez Ma~; 
teos; Azabal (Cáceres); 20-3-21.

4.466.— D. Vicente Hermógenes Pé
rez Moreno; Geido (Castellón); 11-9-10.

233.— D. Juan José Calatayud Guan- 
diola; Castellón, D. g. (Castellón); 26h
6-15; localidad.

4.171.— D.- Eduardo Guillén Martí-; 
nez; Soné ja (Castellón); 1-9-16.

Alta.— D. José González Piquee; To-; 
rrebianca (Castellón); 13-10-19.
. 3.922.— D. Ricardo Berra* Navarro; 
iíerb.eset (Castellón); 5-9-19,

Omitido.— D. Salvador D. Mataix 
Vizcaíno; Malagón (Ciudad Real); 3 -
11- 20 .

Alta.— D. Angel López Lafuente; 
Vaienzuela de Galatrava (Ciudad Real); 
10-6-24,

5.400.— D. Antonio Repullo Molina;. 
La Herrería-Fuente Palmera (Córdo
ba); 15-4-89.

4.408.— D. José Poley Poley; VadoA 
fresno-Encinas Reales (Córdoba); 15-;
9-20.

4.037.— F. • BeraabJ F. Muñoz Gar
cía; Laguna del Marquesado (Cuen-: 
ca); 24-11-19.

4.244.— D. Marcelino S. López Cer^ 
vigón; Jabalera (Cuenca); 1-5-920.

4.868.— D. Francisco Luengo Santa. 
Cruz; Navaíión (Cuenca); U -10-92L

3.628.— D. Eduardo Monjas León; 
Casas de los Pinos (Cuenca); H -6-920..

5.033.— D. Marcelino I^ernández He- 
rrauz; Campillos de la Sierra (Cuen* 
ca); 14-2-92,2.

Alta.— D. Victoriano García Ccñas  ̂
Yéneda (Cuenca); 1-12-922.

5,083.— D. Juain * Serrahim-a DaV 
maus; San Salvador de Vi aña .(Geío* 
na); 7-4-922.

3.218.—D. Eudaldo Roca Carreras^ 
Ordia (Gerona); 1-7-918. , . ,

7,066.— D. José Carmona Trujillo>; 
Cadiar (Granada); 1-9-921.

6.924.— D. José Fernández del Ro-: 
sal; Mandina (Granada); 27-2-918.

7.784.— D. José Ranoa Cintova; Lo-* 
ja, número 1 (Granada); 1-8-919.

5.995.— D. Juan Romera Martín,: 
Gtivár (Granada); 1-9-921. . .

6;929.~D. Manuel Olmeda Martínez,,. 
Balar (Granada); 1-9-921.

«6,293.-1). Rqmán Gil BarxiomicyQj 
dhiloerhíes (Guadalajara); 14-6-90Í. 

5 ^ 4 3 ,_D . León Gil B a rr io n u e ^



G aceta de Madrid.-Núm. 238 26 A gosto 1925  1209

.«Cabanillas del Campo (G uadalajara): 
[13-3-916.
' 7.720.— D. Gregorio Gonzalo Alonso; 
(Brihuega (G uadalajara); 1-5-919.

3.703.— D. C ipriano do P uig  G rue
so ; M uduex (G uadalajara); 3-5-919.

Alta.— D. Ju lián  Segovia Rodríguez; 
T arav illa  (G uadalajara); 10-6-924.

Alta.— D. Ignacio Muñoz M artín- 
JBéjar; H uertahernando (G uadalajara): 
6-2-923.

8.100.— D. G abriel López Salm erón; 
Ju n q u e ra  do H enares (G uadalajara); 
¡12-8-911.

2.867.— D. Ju a n  A rrúe Y m ar; San 
'Gregorio (Guipúzcoa); 19-12-916.

Alta.— D. Manuel Fernández Corde
ro ; Ichazo (Guipúzcoa); 10-6-924.

7.798.— D. Antonio Pérez E scriba- 
¡no; Lazcano (Guipúzcoa); 1-9-919.

2.308.— IX Luis Barcón Hernández; 
uHernani. Sección graduada (Guipúz
coa); 1-12-920.

4.950.— D. Cesáreo Ruiz G arnacho; 
E arauz (Guipúzcoa); 16-2-911.

5.372.-—D. José Fernández Cañava- 
' ífce; C artaya (Huelva); 1-9-921.

5.809.—-D. Angel M artínez F e rn án 
d e z ;  Alcolea de Cinca (Huesca); 1 -9 - 
S1921. .. , X /: /.

j 6.601.— D. Ram ón E. Rivas Salas; 
¡Huesea' núm ero  1; 21-8-917.

Alta.— D. Antonio Rosoli Barbosaú 
; l i a  P asil (Huesca); 26-1-923.
) A lta.— D. V íctor Ibor Lacarda; San
t a  M aría de la Peña (Huesca); 10-8- 

,;i924. '
Alta.— D. José Bueba Coscojuela; 

.’-iFanto y B uisán (Huesca); 13-12-924. 
' 2.385.— D. Manuel M aríínez López; 

SBaeza. núm ero 3 (Jaén); 9-10-917.
Alta.— D. Antonio Moreno L irio .—  

€  arnp i 11 o - Ar e na s, Sección graduada 
) (J a é n ) ; 10-6-924, ,
' Alta.— D. Ramón Ruiz Monova; La 
p a r o l in a  núm ero 1 (Jaén); 4-1-919.

8.615.— D. L uis Falcó J im  en o; La 
Carolina, núm ero 3 (Jaén); 1-5-921.

1.495.— D. Ju an  A. F uen tes Galle
go; L inares, Sección graduada (Jaén); 

1 ¡1-9-921.
! Alta.— D. Ju an  F. Negrillo Molina; 
; | lu r e s  (Jaén); 18-6-924.
;* 1.043.— D. F e rm ín  R odríguez G ar- 
ic ía ;A re a lm e ja  (L e ó n ); 1 -9 -2 1 .

1.532.— D. F a u s tin o  F  i d  aH g o 
■grieto ; V ilíim ér (L e ó n ) ; 1-9-18.

4.882.— D. S a tu rn in o  G achón B o 
r r e g o ;  P o n íe r ra d a  (León) ; í  4-12-20.

3.393.—-D. M anual T ra v ie so  R o- 
B ríg u ez ; S an  E s te b a n  del T o ra l 
Í(León) ; 1-1-19.

8.313.— D. E vencio  R odríguez L<5- 
feez ; L o d a res  (L e ó n ); 21-6-18.

2.048.— D. Isac io  R odríguez P a 
irares; C odom illos (León) ; 1-9-13.

6.602.— D. A lfonso  B lanco  A rg u e - 
Jlo; Vega de Gordón (León); 1-5-19.

8.420. —  D. C ándido R odríguez 
D íaz; La V ecilla (León); li-1 0 -á í) .

7.552.— D. A u g u sto  B a lboa  V ale r
te  a ; A rg an za  (L e ó n ) ; 1-9-19.

3.525,— D. Á nio lín  Q u ireg a  R eve
jo  ; S an  J u a n  de la  M ata (León) ; 
£ -9 -1 9 .

1.523.— D. M anuel G arc ía  G arc ía ; 
.¡Friera (L e ó n ) ; 1-9-21.
. 4.614.— D. L orenzo  Vidql P a c io s ; 
f i e r o s  ( L e ó n ) ; 30-3-21.
. 4.418.— D. J u a n  Litados B e n av e n t; 

.tT lrbia (L é rid a) ; 1-5-909.
- 4.562. —  D. F ra n c isc o  Goyo 1.1 a -  

•Jí-ás; B la n c a fo r t (L é r id a ).; 1 -2 -21 .
. A lta .— D. A n ton io  E sco b a  L a -

m a r  ge; R ibera1 de C ardos '(L érida ) J  
18-6-24. ;

A lta . —  Jo a q u ín 1 B a s o ra  M artí; 
A vellanos (L érid a) ; 3-1-23.

3.042.— D. J o sé  P a n a d é s  G ra c ia ; 
B e llbe r ( L é r id a ) ; 1-7-18.

2.249.— D. A nton io  M orbo S é llen t; 
V illa rru b ia  (L é r id a ) ;  1-9-18.

2.334.— D. Jo sé  F o rra d e lla s  l i íu ; 
H osbalet (L é r id a ) ;  1-9-17.

4.412.— D. E nm  a nuel Vil el 1 a M o- 
niegal; M o n ferre r (L é r id a ) ;  23-9-20.

8 .3 9 7 .— D. M anuel G arc ía  P é re z ; 
P u e r to  de la  Cruz, n ú m . 1 (C an a
r ia s )  ; 2-9-21.

O m itido.— D. P ed ro  V á z q u e z  M ar
tínez ; L eb o rad a s  - lg le s ia  -  B ezon te  
(L u g o ); 1 -9 -21 .

7.200.— D. B a lb ino  López P é re z ; 
F on-sagrada ( L u g o ) ; 1-9-21.

A lta .— D. L u is  T o v ar G a rc ía ; T a -  
boada  (Lugo) ; 16-12-22.

6.747.— D. Vicente Molió Gárgó- 
r i ;  V illa lba , n ú m . 1 (L u g o ); 26-11- 
17; localidad .

4.264.— D. Jo sé  A rias  S áncbezJ 
V iilaseüán-R ibadeo  (Lugo) ; 19-5-20.

5.487.— D. P ed ro  P a rd o  Be-irado;- 
G ousean -G orgo  ( L u g o ) ; 1 -1 -1 1 . .

3.928.— D. E m ilio  D a rrib a  R o d rí
g u e z ; H erin an d e  (L u g o ) ,  1-1 -22 

Al La. —  D. B a ld o m e r o V endrell 
G óm ez; L obios (Lugo) , 10-6-24.

4.105. —  IX LeoM gildo H errero  
G arc ía ; R inlo (Lugo) ; 16-1-20.

6.672.;—IX Luis Acevedo A ligas; 
Zarzalejo (M adrid); 1-9-18.

8.602.— D. P edro  F o n ced a  C a rre 
r a s ;  V illa r  del O lm o. (M ad rid ); 11-
4-21.

4.315.— D. J u a n  Ruiz F e rn á n d e z ; 
N ava lesp ino  (M adrid) ; 1-6-20.

3.381.—  D. D ám aso  Sanz S anz; 
A rg an d a , n ú m e ro  1 (M adrid) ; 19- 
3-16.

2.835.— D. R afae l B a rb u d o  ‘P a n ta 
n ero  ; L as R ozas (M ad rid ); 1 -9 -21 .

7.561.—D. Angel H ita López; Mon
te agudo (M urcia); 1-2-21.

4.297.— D. Antonio López Subirol; 
C asares-Irijo  (Orense); i-6-2-0.

1.993.—D. José M aría Ríos M artín; 
Oviedo, S. G., p rim er d is trito : 16-5- 
1902. ¡

3.227. D. Ju an  Teófilo Gallego Ca
ta lán ; Gijón, D. g, (Oviedo); 1-4-912, 
localidad.

7.04-1,— D. Aquilino G uerra  M artí
nez; • Sangoñedo -.T ineo (Oviedo); 3- 
6-18.

1.689.—D. Cecilio Calzada Rubio; 
Oviedo, S. g., quinto d istrito ; 1-9-15.

4.551.—D. Manuel Alvarez González; 
L inares-R ivadesella (Oviedo); 26-1-21.

2.660,—D. Angel Salve Rivera; V i- 
■ liada (Palencia) ; 1-9-19.

Alta.—D. EíTén Calzada T rejo ; Ma
sa riego 3 (Palencia); 25-20-23.

4.488.—D. Ju lián  Estatuyo L uis; 
Cubillo de Gastejón - Castejón Peña 
(Palencia); 21-11-21.

Omitido.— D. Ju lio  Fernández T eje- 
rina ; Pozuelos del Rey (Palencia); 
1-7-892.,

253.—D. León González Diez; Col
m enares -  Dehesa M onlejo (Palencia);
1-9-2!.

3.249.—D. B altasar Re vi ¡la R odrí
guez; Santibáñez de la Peña-R csneña 
(Palencia);, 1-9-2 i.

Alta.—D. Donato M artínez I.echón; 
V illapún - Sanferva - Vega (Palencia); 
26-12-24,

6.689.— G abriel Tojo Ig lesias; San* 
ta  M aría Caldas Reyes (P.ontevcdra)i
1-3-18. j  

A lta.—D. Luciano Rodríguez Sáfí*
cliez; Cruces -  Carbia (Pontevedra)!
10-6-24. ‘

Alta.— D. Jesús Pérez B rey; SanleE 
C ristina -  V ilaboa (Pontevedra); 10*
1 1 - 2 0 .  “  ‘ - f

8.200.—D. José Castro P iñeiro ; Vi*.,
laboa (Pontevedra); 9-11-16. ~ j

4.157.—D. Herminio, Lino S a li t ra l  
dán; Oruego -  C arbia (Pontevedra) f
2-4-20. _ h

3.841.— D. F ab ián  Payán M artín; ME
ran d a  del Castañar, núm . 1 (Salam an
ca); 3-8-21.

Alta.— D. F rancisco Alonso del Ol
mo; Pcñacaballerá (S a lam anca);'23 -'
12-18.

5.394.—D. D ictinio González F erv  
nández; Santander, S ardinero; .1-1-20.'

2.603.—D. Lorenzo Moroso M artí* 
hez; V illaescusa-Enm edio (Santander); 
1-9-18.

Alta.— D. José Cipriano Fernández; 
V illayuso-Cieza (Santander); 20-3-23.

4.065.— D. Vicentés"D eltoro Dom ina 
go ; i A rgilaga -  S ecú ita  (Tarragona) ; 
12-12-19. Y -  m y  • X Y  , r 

f  2.328.— D. Ju a n  Viñes F igúeresí 
F alset, D. g. (Tarrágoiía); 1-4-25, lo-, 
calidad, v

3.727.— D. Lucas Daniel VillaliáJ 
Falset, S. g. (Tarragona); 17-2-16.

7 .872— D. Adolfo S íintivori Vi las; 
Falset, S. g. (Tarragona); 27-2-16.

4.115.— D. Alfredo B enavent Bena'-^ 
y en t Milá; T arragona; 1-2-20. I

2.973.—D. Ju an  Pere L lo rt; Villa* 
nueva de Prades (T arragona); 20-1-21.

Alta.—D. José A dán 'A m orós; Mon* 
t-albán, S. G., T eruel; 1-11-20.

5.310.—D. A nastasio Lanzuela lle r*  
nández; Vives del Río, u n ita r ia  (Te
ru e l); 1-9-21.

4.801.—D. José J. Fayos Bodi; Caí-; 
va  de Mora, u n ita r ia  (Teruel); 21* 
9-21.

8.827.— D. José Cámara Abeirán; 
Pulgar, u n ita r ia  (Toledo); 1-11-21.

6.339.— D. Paulino Ja rab a  JaraboJ 
Carlet (Valencia); 1-12-903.

Alta.— D. Rafael Pérez B eneytoj 
Ptequená (Valencia); 19-5-23.

6.269.—D. Constantino Jim énez Ro** 
m ero; Petres (V alencia); 1-10-17.

2.662.—D. Feliciano Moncholi Alia^ 
ga; A lborique, D. g. (Valencia); 1^ 
9-21. \

5.572.—D. F rancisco  Molina V ale
ro ; A lberique, S. g. (Valencia); í<
5-16.

2.399.— D. Avelino Claudio V illa- 
longa; Sedavi (Valencia); 13-4-16.

3.395.— D. Rosendo Mónti Nebotí 
Valencia, D. g., p laza P o rta l Nuevo; 
23-4-13.

■Omitido;—D. José M aría Mullor F i
ta ; Ose-1-AndiHa (Valencia); 1 -9 -2 !.

2.443.— D. Carlos Gómez Aznar; F i
ne t U. (Valencia); 14-6-17. X .

8.369.—-D. F lorencio F i gire ira : Óra- 
ño-Ri.aujo (La Coruña); í-10-20^ -  , 

,8.222.— D. Elizardo Suárez Serrano}' 
Buño-M alpica (La Coruña); 1-8-21.

8.401.—D. José Salgado Fernándeaj 
Miño. 2.° (La Coruña); 1-10-20.

4.054.—D. Camilo Veiga F ernáa*  
des; O no es (La Coruña); 1-9-2 i e
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íkm icos; Pindó (La Coruna); i-^ Z E ;

7^72^—^ .iM Q X .m ,Yusie, Velado;; 
B¿ui CRiu diQ'á (La, Curañal;; 1-9-21N 

4,3’29.— 1>, Enrique Sobral Mallidp 
I ^ l r l l e  (LmCoruíha).

2;9b^,— í>v ‘ Em ilio te li l la ,  APoiid^p 
'Sfigueruelas (Zaragoza); 1-9-21.

Manual Y vyor P &r$'¿;. 
»<R*jat 1). g,, número i í Zaragoza);,; 

:'"■  ■ : 
Lorenzo Lozano Petrolaj. 

M u e l a  ( t a r a g o z a ) ; 1 - 9 - 2 1 .
AR%.--]X Jorfe- H m m  .F ra gu a ; 

BijlíOsea (taragoza ); 10-6-24.
1.61 B .— D . '  Y a l e á t R í  F e r r a d o ,  P o l o . ;  

■A} 0- a 14 . de M'oneayo (E ar^oza ) ; 1- 
Y~i8.

.&64R.— D. Isidoro Serrano F e lí;u$¿ 
;J ^ a s « ^  s.; g. p . ' a , j i-9~2:i. : . "*

.47pür-TY Felipe García. Pe Boga- 
: dpm; Rebollar (S o r ia ); 20-9-21,

4.itil.~-D. Juan. Delgado P é r e z ;  
.'^inia-nar do Gormaz (Soria); 5 -V Í-L  

]^ rb a ii ,  Emie-al Ma?qm - 
!í^. Yinuosa, (Soria); 1-11-14,

4 .9 m , ~ - D .  D o o g r a e i a s  .N a v a s  C a r n i -  
. Süri^,>eiip%enÉÍ.a;. 1^3-DOe.

3.139,— XX Antónina de Frías Frías;
1 Daría, Se g.; 18gf-90.Si;

5.1B2.—rí>. FoíJorioo: Ilim rte- Ma*v: 
Un; Mmteruéln de Tañara- (Zamora);

. 1-9-19. "
6.300.— Dv Pedro G a n o  Martínez; 

BanUbdíiez. do Y,ididalesiZmnara); 23- 
R-Í5.

3;B07 .— D¿,. Yalorianu Juárez % í -  
,Mueza; S&ri; Rpmáu, dql ■ W ? $  {Zam q-: :

. . .

2.400.— !>., FHíberío Bollo Castaño; 
®stsap :€te, 1%. Carfoalíeda,. (Zam ora); 
SAFIO. '

a.471.— B, QFmente* Uios Orlo-- 
. C%l. ?Barregutiórroz. (§ e g - q y ia ) ;  -2R-;

Alta.— D; J-esfs Aragonés. Güsww; 
Orejana (Segeyia); 27-l-23>

Alta.— í). Aurelio Pérez Colina; A{-~. 
dmmwE  d s l. Cadañal (Segovia); 2Q~ 
3-21. ‘ '

3TM .— IA Tomás.- San Martín ; .Al- • 
dea Real {Segoviaó; 1-9-21,

APm— JA Daniel OidsMba]; Pédra- 
suela; Santa María- la. Peal: da N ia m  
{ p Q g Q v J a ¿ ;  t - 6 - I B .

oi59..-—JA M, Florencio Ortega M a r- . 
típoz; Alcalá de Guadaira, número 1 
vSeviüy); UR-M8.
; • 2.84Ú.— D. Manue-i Rincón Á'iv-at?e#;. 
pMbki- (Ip. Cagaíím número. % (Sevilla).; 
1^.21, 1 

. SvBig.-r-l;). Agapilo de In Cruz L ó 
pez: llpblea-Tmja, S, g. (Pevffla); 1-

_  At'^v^-íb, 4$usHa. Pérez Camión; 
Em ja §. g. fSevilla ); 21-3-23.

—  B.: Juan B&m^an A\ i le ; 
Ornadla dé la Sierra.JSeviPa); i3 -rt-21.

A2í#,— X). Farúando'-' lunero Real; 
Castillo de Pos Guardas '' (Sevilla;; 1- 
P-2Í. '

2.630.— IX Angel Pérez Gómez; AE : 
i>u0am> (B o m );'D 4 ~ 2 :0.

825.-—D. Timoteo ílernéndez. del 
C o t il lo ;  Eos liábanos (SoTÍg); J-9-1B.

Alta.— D. Luis. Bol i ios DeigaMo.; La, 
^l^llóna (Soria ); 1-3-23.

4.732-~JX Bij)ieón de-J Río Jiménez: 
Í^Flúóra de S, Esíobau (Soria); E3-21.

■'4.5ÍSB.— Di) Domelrio.. Oca Bahagúnt 
(^vrázo'Ia 0

) ■ 900.d—B. Gabriel: Re Tanazuaga 
■ Otalaurrudii; Yiáilos^CarrimzaqY'i.zc.a-- 
;ya ); 1-9-19. '
i . 3,920.— IX. Eiaúlo Martímsí' Turu.a> 
il>ay.; Cezura (Y ízcaya); i-9-19.

Vllá.—B. Fzoquiel oie A l ú a  O r t e g a ;  
Peo^m  (Y.izgayii)'; ÍQ..-6-24.

LA M — D», Juan Francisco del Río 
T« mA-; Sesmo. (MiaeayaV;. 3-1-10.

¡E s e n c ia s  d e s ie r ta s  q u e  }h:saa t,l q u in 
ta  tu rn a } p a m  sit -o po rm ea  í ' L í ú ó : }  

i p o r  e l m ism o;.: ■
Santa Eulalia. A lava; SoV /n, blo^n; 

SaxpRomán da Gampezo, ídem; Eviñu',
! Abnoria; Bedar, ídem; M.uñotellor A v i
la; S. Lorenzo-S. Juaji Baijiisia.ABa-' 
ieares; Eira. Scu. del Pilar, í-^m!; T e 
rrazos iMA.Yéges, Burgos; Brleva cm 
Juari‘osI ídem; Poplacún de Arroba, 
ídem ; Qumtanill^ Caberrmas> ’ ’ ídem; 
Cub|]bi-PA Sierra, Tobalina/ Idem; 
Fue^itede^-M. M^deporras, ídem ;: óa r? 
ganclión, ídem; 'Tordo-mar,. ídem; ME 
Basur do Herreros,'ídem ; Belén, Qd- 
ceros; Torroalaquijio, Cádiz; Pozuelos 
de- Calalrava^ Ciudad- Real; Posndilla- 
F u o n t e O 'V e j u n a y  Córdoba, ’

! .. Reí lio,. . Cuenca; Garaballa, .ídem; 
Iíorcaj¡a do Sántigo, ídem; Miíacló-nja* 

i Gerona; Mqtp^- \Guá.daJajava; Pareja; 
ídem; Mnobales,, ínani; Legazpia,; Gui
púzcoa; Rosal-da la Froaterm. üuelva; 
Bielsa^ B^uosoa; üsed y. Yara, ídem; 
láscariín, ídem; Eqpera número, i, 
Jaén; YillardompardOj ídem;. Y i lk -  
sinta, León; Y-ilíajor-, ídem ; Barcena 
del Río*- ídem; .Sorbed-a, íd em ;. FergOr. 
ras clel Puerto, ídem; San; M artín: do 
la. Tercia, ídem; Bfdhoa,. Klem; T e 
je  ira, ídem; La  Faba, íuero; Parado- 
1.a da Arriba, M.em; .Fenoselq, ítieni; 
Mosodg, ídem; RoRí^oIIos. ídem ; B elK  
muñí, Lérida; Pía. de H ia  Tirs, ídern; 
Sorpe-, ídem; Yalencijy dn Aroo^ ídem; 
Goll, ídem; Gramos, ídem; Tai¡tendeo, 
ídem; 'San. Martí, ídem; Gobm, ídem; 
Come]lana, íRem; EsteimT d.e; Cardóa, 
ídem; Adralieufc, íñami Yalverde,- Ca
narias; Yalvercle,-. Lugo;. Yesipeira- 
Alfoz, ídem; Lomba--Alfoz, ídeni; 11 i - 
beJa-Foz, ídem; Crrsi.o do* Adelau, 
ídem; Curaba de Abajo -Pol, ídem; A L  
dea. .Andba^Pantón*> ídem  .

Paredes do Arrib-a-Ptu id Lugo; 
YiH-escguíníe-Paradela. ¡hm , v Fr-an- 
eos-Par a de Ja, id.;. lbicifb-em.K r, idorn.; 
Mo.r-ade.la,.' ídem; Labrada B arra i-A !- 
baudín, ídem; In y  o noi-u-M 011 terroso, 
ídem; Puebla-Fonsagrada, ídem; San 
Juliáíi-Barrenos, ídem; Portom-o-Jo- 
\é, íd-m ; F :án-rj !abotída, J.bm; S^n 
R r i 'n - lb T b a ij g  ídeui; i^uaum-*A>n-

i i «la, nmm: ip ‘gu na > - \íon loo 'do. 
íden,, í a  bRr-, -i~p»ove*’o^  iTEng 
Cauqio M mive-,  íden ; i^arnaa. ídejn; 
San Julián Mtjjp ’V ' ,  id oq .o í is -  
A l d o r i d e .  ídiau; íu lh;
Qurndo-CuMt/’ J, í*b ?. '-nb m »eK 
iileni; Bullón, id* 4 llaíurnián/ 
ídem; Y ü ia ’ unmm, i«’ *m: Cab.nna^
ídeuj; La K le^u-Y iN  n o, id '-n : r u ó )  
jdem; lUodo<;.o, na ui; Caueínt ídem; 
Roa'-, Y e n ;  T a < a d a -d :m  on, Mur- 
em; Ce J oRt u — í Lb.ueb e j,, O u n -e ;  
Cm^loseude / i 'qo jra\  Jiitu», P 
Vu.na, ítienr Pi u r  ^ -C a i8 •!],. iĉ  
ídem; S a i  Ag ir  í m -Vaina. ídn n; 
Tam a lian c -Y  1 lia río. íéu m; brepr - 
iiíos^ ídnn7* \ d lncio-Emeo de Y a ld eo -  
rr. , ídem: Y n e r o - Y d a m  va, ídem.
 ̂ YaMepru'es~El Franco. Ovicqo; Ba- 

ñ 11 g 11 e s - G c >z ón, í-dó-rn-; A n 11 > te (1 e s - G í )- 
zoi), ídem; Cardo-Gozóiq ídem; Parres-

:Líane% ídem; ■ Cayarga-Cárrep, ídem;
: Lugo-Líaiiera,,. id.;. GoTicndes-Oolun- 
; gar ideni;, Bayq-Grado, ídem; Ventosa- 
; Caiidmne,;Tdom; A;G)üii-Yilbiyón5 ídem;
: TúñiirTmop,.^. í  d e n i ; YRíár- Grado,
„ ídem ; Yerines-Piloiia, plem; Bandiqo- 
: Preaz% ídem; Santa' Eulalia-Tineo, 
i ídem; Barí, Bartol.omé-áíiranda, ídem;- 
l Biaaanbil-Sali^s, íciom; Tinza-Lena.
I ídem; - San Clemente de César-Caldas.- 
I Feyes:,, Pontguedra;  Bilvoso-Puento’
: Calüelas,;' ídem ; Éazd-Sülecira, ídem;,
¡ Abián-Gaiigas, Pontevedra; M gráiig 
! ídem ; Pnrdema,rím-Esirada^ ídem; Ya-s 
i Ieige-aáñlz.av ídem;. Pereira-Forearey?;
I ídem; E gp ja , Balamauea; Topas,, id.;
! Zam am ^ Wóm; . Gcieda-Buente,, San- 
I tanuer; SobrelF)^Peña-Lamasón,. ídem;:
¡ Aiioño^G^strQ: ürdiales^; ídem; Terán^
! Calmórniga* ídetn; Casírillo, del Haya-s 
I Yaldeotea, ídem; Gi-cera-Peñarrubiai 
¡ ídem; Dobres-Yega de. Liébana, ídem ;
! ■YiítasusO'-Gi65sa} ídem-; Montón^Gasíxc* 
í Urdíales^ ídem; YiHanueva de Lanía-: 
i Yalderredible, ídeip ;; San, ACartin de 
r YaMelpinar-YalderrediMa, ' ídem ; Pi-- 
}v% Tíumagona; Forienelo, LC, T e rn e lY  
: Sablón,' Ü,5 ídem;. 'Qvo^am, 
inúm. í ,  Túledo; Parrillas, ü., ídem ; 
i ParrillaSv U ,} Idem: V illar del.Arzobis- 
: po, Yalencia; Ollería, S. g., ídem; Ye*^
: llano da Esgueva,;. Y  aliad o lid; A ran- 
i  ga, U., Coruña:; BamaVIYTU.ro. ídem ; 
Barcala-La Bañ.a*. ídem; Beba-Maza- 
riegos, ídem; Calvos Gires,, ídera;.Ga^ 
medo, ídem; Garres, ídem; Gliacín^ 
ídem.; Gima; de Aranga, ídem; Guadri- 
lía- Alta, ídem; Baso,. ídem ; Beteiro*/ 
ídem ; Parnés y  Langueirén, ídem ; 
Laurprón* ídem; Lo uro* ídem;. Ma^ 
non i.'V ídem ; Borres,. ídem ; Tajd^.ágo,: 
ídem; Yallegestoso, ídem ; Yilaeoba^ 
ídem;/ Y  illas Ir o al, .ídem; Gár.ankoñ-a* 
ídem ; Frean Yilacoba, ídem; Frigs^ 
ídem; MauRayo, ídem; Probas,. ídem; 
San Mamecl-,- ídem;.- San Pedro de Fio-¡

'nans, ídem ; Banta- María de Yerdia^ 
ídem; Santa María de Alto de Gastoso,( 
ídem ;'Touro, ídem; Eraba, ídem; Ter-v 
ció do la ídem; YiHar de Ben^
doña, ídem,

Gsana, Soria; Biiimanco, .dem; He- 
rreros.,; íd;om; Apibrona* ídem ;^;Sáp- 
Felices, ídem; üLrilIa, ídem ; Yillá-¿ 
nueva, de- la Borra, ídem ; Y illaverdq 
de Moidejo,. Begovia;. F iien t0rreájoM%. 
ídem; Urueñas, idem; Arróyoníe-Gué^ 
Rar, ídem; NavariaMGnda~Sauc<>jo, Se*  ̂
v illa ; TYentearmegil, Soria; YaJdene- 
grlilo* ídem; Riba de: Escalóte, íúem^  
Mofiux, ídem; Presa. Y izcaya; Rane^- 
ro. ídem; Saniécica, ídem.

Las anteriores* ad.ju.dkaciones ; d& 
dcslino, y - turnos nn vaGirán efeeto:.
] i cmnenéran derecha alguno eiv t a iw  
t o n.o sean- expresamente cuoiiñianadás,, 
jílidiéndpsa. entabjnr reclamaciones en!- 
r*I plazo do quince ddas, a contav da. 
vii pubikación en la Gagista irs. 
ijk i.D; por' e®nd.RGl '̂ de lu,ŝ  BecoioiieF 
adininkirativas de-. Primera euseíián-- 
za, con arreglo a lo esfablheido en la; 
Re i! orden do 31 . de- Enero de 1924. ■ p; .

Habiendo '.comprobado -esla D irec-v 
ci ni, al llevar a efecto tales adjYdip. . 
i icicnem que ha sido 'preve ida do- -uiY 
1 on-siderablé númeror de pefEdones; 
p('r o;u-ieúes no tenían ioenmlaRa) lit-- 
opaiTuná ílclia anterunmiente y, por. 
tan lo, no Rgíri1 aban. los:, coimoép ondfan^ 
tes destiiios o vacantes en las. reía:- "1" 
cionqs respectivas: por lo- qncy dé- 
acuerda - coir las instrucciones con ta r
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nidas; en la Oréen de 27 de Julió 
(Gaceta del 30), no se lian tenido en 
e nenia* 211 aeepw»,. se previene % Jts 
Secciones- Administrativas para, que 
en bien del servicio y de los que ha
yan de ser confirmados declaren sin 
curso y m  abstengan; de tramitar las 
reclamaciones que pudieran presen
tarse por los que, revisadas sus re 
laciones de destino de la convocatoria 
de Enero o su ampliación, no apa
rezcan como peticionarios de las va
cantes.

Lo digo a V. S, para--.su cono-cimien
to y demás eíeetos. ‘Dios guarde a 

• V. S. muelios años. Madrid, 20 de 
[Agosto de 192'5,-~-El Encargado, del 
despaclio.. de la Dirección general de 
Primera enseñanza, M. Pozo.
•Señores- Jefes de las Secciones admí- 
. nistrativas de. Primera enseñanza.

Maestros nombrados provisional-  
monto por los cuatro pióme ros turros 
del artículo 75 del Estatuto vigente 
en las vacantes do destino anuncja
das para su provisión ’en la 'Gaceta 
durante  ̂ el moa do Julio último, y de 
acuerdo con lo establecido en la Real 
orden. de 26 de Junio del presente año 
[por las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza y con. vista de las 

' ácima-recibidas en esta Dirección ge
neral dentro de. los diez primeros días 
del mes actual: ■ . i

 Turno primero .—Reingreso.

r Número del escalafón, 4.933.— Don 
Francisco González González; Escuela 
que se le adjudica, San Salvador del 
VaHe-dor (Oviedo); antigüedad en la 
Escuela desde la que solícita, exce- - 
dente.

Turno cuarto .— Traslado voluntario.

7.932.— D. 'Valentín Árdanaz Mique- 
•lona; Venta del Moro (Valencia); 19- 
40-919.

3.39-5.— D¿ Rosendo Marti Nebot; 
.Valencia; 23-4-943.

2.7 45.—D, Jesús Ros y García Pego; 
Valencia; 12-10-921.

231.— B. Andrés Zamora Hurtado; 
Váleecia; 7-0-915,

3.32o.— fe. Damián Ramírez García; 
Aldeanueva de Cameros (Logroño); 
1-7-948.

4.525.— D. Eugenio Fernández Gu- 
J-iérrez; Esperante de Abajo (Lugo);

) 15-12-920.
: 4105.— D, Leovigildo Herrero Gar- 
feía; Santiago Reinante 16-1-
Ü920.
; 2.291.— D. Lucinio de Santiago Pé
rez.; Peones de Arnaya (Burgos); 14- 
10-914.

5.915,— D. Quintín Navio Tercero; 
Tarifa (Cádiz};, 1-9-948.

* 2.477.— D. Maximino Fernández Fer
nández; Arbeyales (Oviedo); 4-9-943.

5.395.— D. Manuel Rull García; Se
rvilla; 11-9-916.
i 122.— D. Francisco José Madrid 
llo res; Sevilla; 1-7-922.

333.— D. Francisco González Gál- 
¡vez; Sevilla; 1-4-M6.

4,238.— D. Ernesto García Rodrí
guez; Sevilla; 16-4-911.

, 4.160.— D. José J. Vera García; Se-. 
vVillq; 1-7-915.

5. w 1

984;—D. Joaquín Vázquez: dé la 
Paz;-Sevilla; 14-2-917.

L107,— Dy José = Rodríguez-' Hernán- . 
dez;. Sevilla; 1-9-949.

Alta,— D. -Miguel Suñer Garrote; ' 
Puigeerdá (Gerona).; 14-4-^925.

ó30.*^-D. Manuel Viñas Hons; Pvdg- 
cemá (Gerona); 1-9-921.

7.262.— D.* Ramiro Revira. Ricli: San
ta GoIoma de Famés (Gerona); 25-íD 
1918.

4.426,— B. Pedro García larruelo; 
Galindusto, únitariá número 2 (Sala
manca); 17-2-906.

985.— D: Máximo Porras • García; • 
Viiiaverde de Mogiga (Burgos);' 1B.-3-
1921.

4.221.— D. Hilario Núñez Vicente; 
Vi] la escusa del Butrón (Burgos); 12- 
7-922.

2.509.— D. Maximiano Arte Arambi- 
Hei; Blocana (Soria); i 1-5-920.

7.249.— D. Leoncio 0. Carbaio. Blas
co; Alrnoharín (Cáceres};- i 9-9-918, ^

2.637.— D. Esteban Navarro Casas; 
.Forniclio Bajo (Teruel); 1-9-918.

3.333.— D. Vicente Fernández La
rrea; Nograro (Alava); 1-11-9:2-1.

Allá.— fe. Francisco J. Eseada Ver
mut; Ordal-Subirat (Barcelona); 15-6- 
1925.

5.3-82.— D. Benigno Escóbar- Pérez; 
San Pablo (Barcelona); 1^9-921,

' 2.606.— D, Joaquín Riera; AJartres; 
Igualada (Barcelona); 1-2-917. ' : ■

• ‘ 4.827:—D. José Poms Martí; Casteli- 
• vell y Vilar (Barcelona); 1-8-924.

3.094.— B. Romualdo Pérez del Ce
rro; Cosió (Saníander); 16-10-920.

2.742.— D. Félix Pérez Crespo; Ca- 
rriazo Castañedo (Santander); 21-6- : 
1916.

4.486.— D. Francisco Jiménez Re- 
nedo; b'Qntiveros '(Avila.); 1-9-91-9,

Madrid, 20 de Agosto dé 1925.— El 
encargado del despacho do la Direc
ción general de Primera • enseñanza, 
M. Pozo. •

■' Señores Jefes do Jas Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO CENTRAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL
Obras inscritas en este Registro gene

ral durante el cuarto trimestre del 
año 1924.

{Continuación.)

53.069.—Las jugarretas--- de Chápete. 
Cuentos de Calleja en colores. Serie 
Pinocho contra Chápete; por autor 
anónimo, oí toxtq, y D. Salvador Bai- 
tolozzi y Rubio, las ilustraciones.

Aldus, S. ArArtes Gráñeas. San tan- ; 
der, 1923.— Uno en 4.°, con 20 pági
nas. (33.747.)

53.070,—El Calderero moderno. Tra
tado completo do calderería; por don 
Hilariq Rodríguez Dat.

Núñez, y Compañía, Sin a. Barcelo
na, 1923—  8.% con VíI-302 páginas y 
cuatro de Índice. (11.802.)

53.07L— La leyenda de Juan .Alzate, 
■.mMU; púr D. •Pío-.Baroja.-Nes&i, ,

T

Imprentar do Caro Rñggio.
1922.— 8.°, con 314 páginas y celofihid 
(33.748.)
- 53,072.— Divagaciones apalionadas7 
por D. Pío Baroja Nessi*

Madrid. Imprenta, de Rafael ü n ré  
Raggi-o, 1924.—̂ 8.° con 241 páginas.' 
(33.740.)

53.073,— Dibujos para aplicar sobre’ 
azulejos y otras baldosas; por B. José 
Coral Gu&seh.

Del editor. Sin lugar ni año (Bar*, 
colono), 1924. —  Una hoja en /¿A
(t i .806.)

53.074,— Curso completo de emse-. 
ñama primaria, escrito'con arreglo al 
método efoliep. Geografía. Grado 
mental. Libro deLalumiio; por IX  M?» 
guei P o re el Riera,

Tippgrafía de Felipe. Guasoh. Pato 
ma de Mallorca, .1923,—-Uno en 8,° t m  
55 páginas,- (8 8 0 .)

53.075,— Curso eompWo de ens,é  ̂
fianza primaria, escrito con arreglo aí 
método cíclico. Historia d-e Espafig. 
Grado elemental.. Libro del alumnof 
por D. Miguel. Poreel Riera.
v-imprenta: da_Guasch. íbilma de :> 
lloren, 1924.— Uno: en 82 con 43 p á g i 
nas, (28L) • •

53.976— Curso completo de ense». 
fianza primaria, escrito con arreglo 
método: cíclico v urbanidad. Grada 
medio. Libro del alumno; por D. Josá 
Porcel y Riera,

Imprenta de Guasclu Palma de Mq-< 
Horca, 1924.— Uno en 8.° c o i  28 pfn 
gimis. (282.)

53.077 — Curso coiiipleto fie enee^ 
fianza primaria:, escrito con arreglo ql 
método cíclico. Historia universal 
Grado superior. Libro del alumno! 
por D. Miguel Porcol y Riera,

Imprenta, de Guasch. Palma de Ma^ 
Horca, 1924.— Uno en 8.° con 83 pégLr 
na*s y una sin numerar. (283.) ' ■

53.078.— Curso completo ele ensen 
fianza primaria, escrito con arreglo aí 
método cíclico. Nociones de enscñanz|{ 
moral. Grado superior. Libro del alum* • 
no; por D. Miguel Porcel y Rierár

Imprenta do Gua-ch, Palma do Ma^ 
líoreá. 1924,-^-L no 8.° con 40 pá^
gi.nas, (284.) •

53.079.— Curso completo de Ensev 
fianza primaria, escrito con arreglo af 
Método Cfelieo.. Grado preparatorio^ 
Rudimentos de Historia Sagrada. Arito 
méMca. Gramática. Geografía. C.aíe-< 
cismo. Ciencias físicas. Nociones- van

*rm cumien tos útiles. Higienut 
Historia. Moral.. Educación, social. Vó- 
eabulario analógico. Dibujo. Libro qlet 
alumno; por D. Miguel Por cola y 
Riera.

Imprenta Guasch. Palma de Mallo?- . 
caj 1923.— Uno en 8.°. con cuatro pá
ginas sin numerar, 128-28, dos sin nu
merar y 15 láminas. (288.)

53.080.•—Chivo completo ale En$Q-s' 
fianza primaria, A fe lio  roo arreglo af 
Método Cíclico. Ai ilméüca. Grado ele
mental y gra.do nvmi;). Aritmética. AL. 
gebra. Grado superior. Libros ^ 1 , 
alunuio; poi1 D. Aligue] .Pordei y Riera.

Imprenta y tipografía de OuqseÍL 
Palma de Mallorca, 19?3.—1Tres-é» &*%

• con 48 páginas, y cuadrosin, p iw ^- 
rar, el primero; 43-24, y seis .sin liu- 
merar, el segundo, y^24-ü4 y seis, sul 
numerar, el tercero. (286.)

53.091.— Curso completo de Fnse-; 
■fianza primaria, escrito con arreglo a l¡ 
Método .Cíclico. Historia Sagrada. G rs h  j
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tío elemental y Grado y medio. Libaos 
del alumno; por D. Miguel Poro el y 
Hiera.

Imprenta Guasch. Palma de Mallor
ca.—Dos en 8.°, con 38 páginas el pri
mero y 48 el segundo. (287.)

53.0-82.—Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método Cíclico. Agricultura industrial 
y  Comercio. Grado elemental. Grado 
medio y Grado superior. Libros del 
ulurrmo; por D. Miguel Porcela y 
Hiera.

Imprenta Guasch. Palma de Mallor
ca; 1924.—Tres en 8.°, con 40 páginas 
bl primero; 50, y una sin numerar el 
^rimero; 99, y una sin numerar el 
Segundo, y 99, y una sin numerar el 
¿encero. (288.)

53.083.-— Curso completo de E n 
señ an za  prim aria , escrito con a r r e 
glo al Método cíclico. Geometría. 
Grado elemental. Grado medio. G ra 
do superior. Libros . del aJlumuo; 
•por D. Miguel Porcela y Riera.

Im pren ta  Guasch, P a lm a  ue Ma
llorca, 1924.— Tres en 8.°, con 39 
pág inas  el cuaderno primero, 48 eü 

' segundo y 92 el tercero. (289.)
53.084.— Cur so comp 1 eto de E nse- 

íianza prim aria , escrito con arreglo 
tgá Método cíclico. Rudimentos de 
Derecho, Higiene y Urbanidad. Gra
do superior. Libros del alumno.

Im prenta  Guasch. P a lm a oc Ma
llorca, 1924. —  Tres en 8.a con 23 
pág inas  el cuaderno primero, 32 y 
,79 eü segundo y 79 el tercero. (290.)

53.085.— Curso completo de E n 
señanza  prim aria , escrito con a r ro 
l l o  al Método cíclico. Ciencias t í s i 
cas y naturales. Grado elemental, 
Grado medio. Grado superior. Libros 
clel alumno;- por D. Miguet Porce
l a  y Riera,

Im prenta  Guasch. Palm a de Ma
llorca.-—Tres en 8.°, con 35 páginas 

:y  una sin num era r  el cuaderno p r i 
mero, 59 el segundo y l i d  el le r-  
cero. (291.)

53.086.—Curso completo de Ense
ñanza prim aria , escrito con arreglo 
■atl Método cícüieo. Gram ática . G ra
do elemental. Grado medio y Grado 
.superior. Libres del alumno; por don 
•Miguel Porcela  y Riera.

Im pren ta  Guasch. Pa lm a de Ma
llorca, 1923 y 1924.—■ Tres en 8.°, 
con 52 páginas el cuaderno prim e
ro, 72 el segundo y 116 el tercero.

■ -(292.)
53.087.— Libros r>ara mi hijo. 

P r im era  parte  del Cálculo elemen
ta l ;  por Manuel Guju Gasanova.

Im prenta  Ortega. Barcelona, i 92 V. 
Tino en 8.a, con XIII-4 páginas sin 
onumérar, 224 y siete de tablas. 
(11.809.)

53.088.—De matinet, sa rdana ;  por 
D.^ Antonio Lázaro y Perelló, de la 
música, «e Ignacio Agudo y Clara, 
del dibujo de la portada. (11.910.)

■ . J. Canonge. Barceilona, 1924.—- 
Uno en folio con 3 págs. (11.910.)

53.089.— Las ílores del mal, co
m edia  en tres  actos y en prosa ; por 
D. Rafaeü González Castell y D. E s-

. tanislao  Rol and i.
E j em p 1 a r e s o r i í o a m a qu i n a 

• Uno ien 8.° apaisado con 98 pági
nas. (33.750.)* „

53.090. — Radiorrecepción; por don 
Agustín Ríu Molins.

' -Daimiui' Vaste. Barcelona, 192L  .

Uno. en 8.°, con 119 pás. (11.811.)
53.091.— La caja de polvos, cu

plé; m úsica clel m aestro  D. José  
Lucio Mediavilla y D. Mariano Mu
zas y Befenguer.

E jem plar m anuscrito .— Uno en 8.° 
con cuatro páginas. (33.752.)

53.092.— Por ser la Virgen do la 
Paloma, dram a popular  madrileño 
en tre-s actos y. en prosa ; por don 
Luis Martínez Giráldez, y Alfredo 
Mediavilla y Pérez.

Im pren ta  D. L, Rubio. Madrid, 
1924.— Uno en 8.°, con 75 páginas. 
(33.753.)

53.093.— El ju ram ento  de Ha P r i 
morosa, saínete en tres actos, en  
p rosa ;  por doña P ila r  Mil i un As
ir  ay.

Sucesores de Re-gino Volaseo. Ma
drid, 1924.—Uno en 8.°, con 68 p á 
ginas. (33.754.)

53.094.-—Teodoro y Compañía, vo- 
devil en tres actos; por D. Federi
co Reparaz Chamorro, -José Ju an  
Cadenas Muñoz y Elmilio González 
dtjl Castillo ; m úsica de Jac in to  Gue
rreros - : •

Sucesores de1. Re-gino Velase o. Ma
drid, 1924.— Uno en 8.°, con 92 p á 
ginas. (33.755.)

53.095. —  Novefeta-s; por D. T o- 
m as B orras  y B e rme jo deI texto, 
Salvador Bartolozzi y Rubio del di
bujo de la cubierta.

im pren ta  Hefénica. —  Uno en 8.°, 
•con 212 páginas. (33.756.)

53.096.— Margal-, canción ^tango 
popular argen tino ;  au to r  anónimo; 
transqu ito r ,  Daniel F o rtea  Guunerá.

L itografía  Sociedad de Autores. 
Madrid, 1924.—Uno en folio con tres 
páginas. (33.757.)

53.097.—Curso elemental de Elec
tricidad con arreglo al programa de 
Operadores Radiotelegrafistas, por don 
Rufino Gca Sacasa.

Litografía de F. Villagrasa. Uno en. 
folio con 235 páginas. (33.758.)

53.098.— i ¡ Cómo no habrá bailado!! 
Couplet bailable por doña Rosario 
Cárceles y Cánovas, de la letra y  de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio con dos páginas. (33.758.)

53.099.—Juro. — Canción por doña 
Rosario Cárceles y  Cánovas, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado con dos páginas. (33.760.)

53.106.—jLo que me quiere!.—Jota 
cómica aragonesa por doña Rosario 
Cárceles y Cánovas, de la letra y de 
la música. * *

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado con dos hojas. (33.761.)

53.101.—La cocotte.—-Canción por 
doña Rosario Cárceles y Cánovas, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado con dos hojas. (33.762.)

53.102. — Sus Pilancas, por doña 
Rosario Cárceles y Cánovas.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado con dos hojas. (33.763.)

537103.—E tLeg ionario .-D uelo  (p a - ‘ 
so doble), por doña Rosario Cárceles 
y Cánovas, de la Tetra y’ de la m ú
sica. :

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado,, con cinco lio ¡as y porta- 
da. (33,764.) .

53.10L—Falelc, por D. Luis Man- :

zano Mancebo, de la. letra, y D. Ma
nuel Bertrán Reyna y doña María Ber
trán Reyna de la música.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en 8.° 
con do¿! hojas., (33.765.)

E jem plar  m anuscrito .  —- Uno ven 
8.°, con dos hojas. (33.765.)

53.105.— La tan g u is ta  escacha- 
, r r á ; por D. Ramón B ertrán- . Ueyna, 

de Ha música.
E jem plar  manuscrito..— Upo en 

8.°, con dos ho jas . (33.766,)
53.10'8. —  El mu üeco. de ocas i ó ; i; 

por D. Manuel de Castro Tiedra, 
seudónimo de Castro Soler, de la le
tra, y D. Manuel B er trán  Reyna y 
doña María B e rrán  Reyna de la m ú
sica. (33.767.)

53.107.— El día de SanlandoF, pa 
so doble sobre motivos po pifiares 
m ontañeses;  por P .  Ramón Sáez de 
Adán a.

Unión Musical Española. Madrid, 
4924.—Uno en folio, con 6 h-ojaS y 
portada. (33.768.)

53.108.— La Karaba, sliimmy m a
r roqu í;  por D. Eduardo Montesinos 
López, de la letra, y D. José Fon t 
de Anta, de la música.

Unión Musical! Española. Madrid, 
■1924.-— Uno en folio,* con seis hvjas 
y portada. (33.768.)

53.109. —  Caprichos románticos, . 
p a ra  cuarte to  de arco; por D. Con
rado del Campo y Zabaleta.

Unión Musical Española . Madrid, 
1924.-^—Uno en folio; 15 violín prm 
mero, 14 violín segundo. 14 viola' 
y 14 violoncello. (33.770.)

53.110. —  L ’Onc'le Ramón, vanum 
ville en dos.actos; por D. Luis Gum^ - 
joan  Olí.

E jém plar  m anuscrito . —  Uno erí 
8.° con 36 ho jas  y port. (11.814.)]

53.111.—'L as  d¿¡ los sombreros! 
verdes; por  doña G erm ana Aere-'; 
m ani.

Talleres de Ha Bocicdad general dé 
Publicaciones, S. A.—U n o en 8.°, coa] 
327 páginas. Barcelona, 192L 
(33.772.) •

53.113.—  Nieola-son y Nicolasilloy 
viaje en busca de miedo. Cuentos; 
de Calleja. Biblioteca Esco la r  Re
creativa; au to r  anónimo del texto, %
D, Adrián Díaz H uertas dei las ilus
traciones. I

Im pren ta  Martín' de los. Hcroíú 1 
Madrid, 1920.— Uno en 8.a, con 123 
páginas y una de índice. (33.773-.)j

53.113.—Alí-Babá o Los cüarenísí 
ladrones. Cuentos de Calleja en colo
res. Cuarta serie; por autor anónimo
el texto y D. José Zamora y Vaxcras ‘ | 
las ilustraciones.  ̂ 1

Muguerzá Hermanos. Tolosá (GuD 
púzcoa), 1924. 4.°, con 20 páginas.; 
(33.776.) ' 1

53.114.—El falso Pinocho. Cuento^ 
de Calleja en colores. Serie “Pinocho . 
contra Chápete” ; por autor anónimo1
el texto y D. Salvador Ba'rtolozzi f, 
Rubio.Jas ilustraciones.

Tipografía Moderna. Madrid, -1923,
4.°, con 20 páginas. 33.777.) .

53.115-.—Los secretos de la índns^ . 
tria .ai alcance de todos; por.D. Rafael, 
García y García. ,

Tipografía Font, antigua Casa Cá- 
papé. Zaragoza, 1924.—Uno en 8T, con 
95 páginas. (710.)

53.116.—La conversión de Be-h AmaJ 
di, del misterioso norteafricano; jso£
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p . Daniel Martínez Ferrando* del tex
to; D. Luis- Derqui Derqu, de la ilus
tración de la cubierta.

Imprenta' de Francisco Soler Frast. 
Palma de Mallorca, 1924.— Uno en 8.a 
jpaayór, con 264 páginas y una db ín
dice. (293.)

53.117.—La Paula te une3 mit.jes o 
El guapo deis eiicánts, zarzuela amb 
idos actes i tres cuadros; por D. Enri
que Morera., y. Viura.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
ton 27 páginas. (11.815.)

53.118.— Cuentos infantiles. Serie H. 
441, El tedio; 142, Lo que parece fa
vor; 143, Lá. fuerzó; 144, Pajarito 
mensajero; 145, El puerto; 148, La 
personalidad; 147, La romería; 148, El 
guarda de noche; 149, La máquina; 
150, La falta; 151, La santa esclavi
tud; 152, El vicio; 153, El guía; 154, 
La abundancia; 155, El lobo; 158, El 
vencido; 157, Filantropía; 158, Un mo
mento; 159, Los que mandan; 160, Gol
pes sobre la roca; por D. Emilio Gon
zález Ljnera.
1925.—'Uno en 32.V con 160 páginas 
(ocho cada título). (33.779.)

53.119.—Suspiros sevillanos,,pa&odo- 
ble-marchá; por D. Rafael Torreg.ro- 
sa Penalba, con el seudónimo de L“Ra-. 
fala”, y D. Enrique Canonga Roger.

Litografía e imprenta' de música de 
'Joaquín Mora — Uno en 4.°, con dos 
hojas. (11.810.)

53.120.—El conquistador de los-Tró
picos, novela; por D. Nicasio Pajares 
Ojeros.

Sucesores de Rivadeneyrá, S. A. 
Madrid, 1924.—Uno en 8.°, con 288 
páginas e índice, (33.780*.)

53.121.— Pedro el Castizo, schottis; 
por D. José Lerma Ciurana.

Litografía e imprenta.de música de 
Joaquín Mora. Barcelona. Sin a. 1924. 
Uno-en folio, con cinco hojas. (11.817.)

53.122.— ¡Quien no vió Sevilla!, na
rración sevillana; por M. Bordillo. y 
J. María Lozano (Manuel Gordillo y 
Ladrón de Guevára y José María Lo
zano de la Fuente).

Unión Musical Española. Madrid, 
1924.— Uno en folio, con seis hojas y 
portada. (33.781.)

53.123.—José Manuel, cafteión; por 
D. Ernesto Tecglen Domínguez de la 
letra y D. Jenaro Monreal Lacosta y 
¡Lendeyra (José María Rodríguez Se
rrano Éendeyra:) de la música.
"Unión ' Musical Española. 'Madrid, 
924.—Uno en folio, con seis hojas y

portada. (33.782.)
53.124.—El príncipe de Ispalian, 

fox-troot oriental; por D. Fernando 
Gravina Castelli, de la música', y don 
José S,antoja y Santoja.

Unión Musical Española. Madrid, 
1924.— Uno en folio, con dos hojas y 
portada. (33.783.)

53.125.—La granjera de Arlos. Dra
ma lírico en dos actos. Núm. 2, Pas
torela; núin. 3, Dúo; núm. 4, Ductto, 
;y núm. 5, Marcha Francesa; r.or don 
Rafael Sepúlyeda, y D. José Manza
no ; por Ernesto Pérez Rosillo.

Unión Musical Española. Madrid,—  
¡Uno en folio-11 y cubierta el rumie- 
■!¡ro 2, 9 y portada el núm. 3, 6 v por
tada el núm. 4 y 13 y portada el nú
mero 5. (33.784!)
> ^3,125r-JTangQ meloso; por D. An

tonio Lanáquera Bravo do la letra y 
D. José Fernández Pacheco -y Bampit- 
zano de la música.

Unión Musical Española. Madrid, 
1924.— Uno en folio-5 y port. (33.785.)

53.127.—El Payaso; por D. Mariano 
Bolados Recio y D. Eduardo Zapata 
Pedrero de la letra y el maestro Prie
to de la música. , •

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en 8.0-2 (33.787.) - 1 _

53.128.— La Tamborilera. Zarzueia 
en un acto, dividida en tres cuadros, 
en prosa. Música del maestro Fran
cisco Alonso y D. Joaquín Vela Gali
llo-y D. R a m ú n  María Moreno Salgado.

Imprenta Helénica. Madrid, 19&4.-— 
Uno en 8.°-44. (33.788.) ¡ _  ^

53.129.— Skiss. Fox; por D. Eduar
do Zapata Pedrero y D. Rafael-1 erez 
del Bosque de la letra, y  P, José ma
ílla de Torre y D. José "María Serrano 
Lendeyra de la música.  ̂ ? ‘ .

Ejeinplar escrito a maquina.—Uno 
en 4.° apaisado -con.dos.hojas. (33.790.)

53.130'.—-El triunfo de Pinocho..— 
Cuentos de Calleja en colores. Serie 
“ Pinocho contra Chapeta” .—Anónimo 
del texto y Salvador Bartolozzi y Ru
bio de las ilustraciones, ■■

Tipografía Moderna. Madrid, 1923, 
Uno en 4.° con 20 páginas. (33.792.)

53.131. —  Tratado de; [Topografía, 
por D. Claudio Pasini.

Guinart y Pujoíar, inip. Barcelo
na, 1924.— Uno en 4.° con 617 pági
nas. (11.818.) ¡

53.132.—Cuentos para niños.—To
mo 7.—La guerra de los ratones.—» 
Anónimo del texto y T. Pahissa Car- 
bailo, y Manuel Picolo López de las 
ilustraciones. ■

Casa Faure. Madrid, 1923.— Uno en 
8.° con 16 páginas. (33.794.)

53.133.—La reina de las hormigas. 
El fiel Juan. Las ranas mágicas. Las 
agudezas de Juan.—Cuentos de Calle
ja.—Biblioteca Escolar Recreativa.—• 
Tomo Vil, por D. Manuel Picolo Ló
pez y D. Manuel Angel Alvarez do las 
ilustraciones de la cubierta. Él antoy 
del texto es anónimo.

Imprenta Hijos de. T. Minuesa. Ma
drid, 1920.— Uno en 8.° con 124 pá
ginas y una de índice. (33.795.)
. 53.134.-— Rosa de Tanemburgo.— 
Versión castellana. Biblioteca ilus
trada. Tomo XXVII, por D. Cristóbal 
Schinid del texto y D. Joaquín Orte
ga Hernández de las ilustraciones.

Imprenta ^Gráfica Excelsior” . Ma
drid, 1919.—Uno en 4.° con 1-52 pá
ginas y una de índice. (33.796.)

53.135.— Chápete, invisible.— Cuen
tos de Calleja, en colores. Serie P i
nocho contra Chápete” . ¿Unónimo del 
texto y D. Salvador Bartolozzi y  Ru
bio de las ilustraiones.

Tipografía Artística. Madrid, 1923, 
Uno en A.° con 20 páginas. (33.798.)

53.136.—Skiss!—Fox-troi, por don 
Jenaro Monreal Lacosta y I). José Ga- 
sanova y Gaparrós.

Ejemplar mánuscrifó.— Uno en 4,° 
apaisado con dos hojas. (33.80-0.)

53.137.—El lavado de. los tejidosde 
lana, por D. Daniel BianxaiT y Po
dráis.

Artes. Gráficas (8; A.), . Barcelona. 
1924.— Uno en 8.° con 37 páginas, 
(i i .826.)

53.138. —  El naviero Más.—'Melan
colías, primera y  segunda partes, po£ 
D. Manuel Rodríguez Alvarez Puente? 
del texto y Amando Suárez Couto do 
los dibujos/

Imprenta de Félix Moliner. Ma-r 
drid, 1924.— Dos en 8.° con 236 pági
nas y 9 láminas el primero y 282 

801S)  ̂ 10 laminas el segundo,'
 ̂ 53.139.—La expósita.—Drama orí-' 

ginal en tres actos y en prosa, por 
D. José Pons Samper. /

'Ejemplar escrito a máquina. Tres 
en 8.° con 39 páginas el acto primero 
46 y portada el segundo y 34 y por
tada el tercero. (33.802.)

53.140.— Cuentos para niños. To-Í 
mo 9, Renacuajo; 10, el pajarito 
azul; 11, El hijo del rey; 12, DI 
hada Merlinga;. 13, Melchor Casca
rrabias; 14, Lluvia ed oro; 15, El 
tesoro de la gruta; 16, La traición 
de M ecifuf; 17, El torneó del dia
b lo; 18, EH castillo de acero; ano? 
mino del texto y D. Tosé lliv ada
nes González, D. Manuel Ficoilo Ló~ 
pez, D. Fernando Mola Rodríguez? 
D.  ̂Narciso Méndez. Bringa. y I). Tü4 
más Panissa .Carballo, de las ilúst' 
.iraciones.

Casa Faure. Madrid, 1923.— Uñó 
en 8.°, con 160 páginas. (33.893.) ¡ÍU

53.141.—  Genoveva do Brabante/ 
Cuentos de Calleja. Biblioteca Hus-i 
trada para niños. Tomo XXVIfí; por ’ 
P. Crisóbal Smieh, del texto, y don 
Joaquín Ortega Hernández, de lás 
ilustraciones. *

Aldus, 8. A., Artes Gráficas. San-» 
tander, 1924.— Uno en 4.° con 156' 
páginas y una de índice. (33.804,) /

53.142.— Chápete en ía isla dedos: 
muñecos. Cuentos de Calleja én co* 
lores. Serio “Pinocho contra Chapea 
■te” ; autor anónimo del texto y Sali
vador Bartolozzi y Rubio de las ilus/ 
iraciones. :)

Tipografía Moderna. Madrid, 192.J 
Uno en 4.°, con 20 págs. (33.805.)j

53.143.— Pinocho hace Justícíaí 
Cuentos de Calleja en collores. Se4 
rie “Pinocho contra Chápete” : atu 
tor anónimo del texto, y D. Salva^ 
dor Bartolozzi y Rubio las Rustra* 
.ciones. (

Tipografía Moderna. Madrid, 1923( 
Uno en .4.°, con 20 págs. (33.805.)\

53.144.— Cuentos para niños. pTo  ̂
mo XX. Matabolas y sus tres Ifér* 
manos; 21, Don Suero el orgulloso: 
22, El curandero; 23, Guisado do' 
conejo; 24, La ciudad-o fortuna.; 25,- 
Más vale ignorarlo; 26, El brillaniq 
más gordo; 27, Juan Fuerte; 28, Lá 
pedia de Periquillo; 29, La isla en-c
■ cantada; 30, La .soledad y di olvido;: 
por autor anónimo del texto y don] 
José Rivadanes González, D. Manuel 
Picolo' López, D. Narciso Méndez, 
Bringa, D. Alfredo Perea Martínez, 
D. Manuel Angel Alvarez y D. tTo^' 
más. Pahissa Carballo, de las ilustran 
ciones.

Imprenta Faure e Imprenta Báez’ 
Hermanos. Madrid, 1923.-r-Uno en1 
8.°, con 123 páginas. (33.807.) '

53.145.—La medaJlá de la \irgem 
C u en t o s d e C al 1 e j a. . B ib 1 i o t e oa F¡s -v 
colar Recreativa. Tomó -XlII; a.utoij 
anónimo del texto, y D.
Méndez Bringa * ilusl a c i ^
. Imprenta Moldar. Madrid, Í920.-
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Ih w  <m $■'*; con íM' pé&s.- (33.898.)
53.1 46.— E snéranaa ; ñor B. •Emri- 

. %no -Mari y MhercR, eúm el seudónim o . 
’d̂ í

íJna hoja en 8A (11.827.}
53U48.— Novcííi, fox-tro t; EíK a- < 

Mv,- íoxT ro i; Yaya por París, p&so- 
jdoble;- por IX B ernard ino  Eoglieiti. 
Alberola, con el seudónim o de M. 
Uiíarde.

B jem pK r m aniiscrüo . —  Uño t en 
foKo fumigado, oon cuatro  ho jas, 
(•H.82'89 ,

53.148.— BUl P ila r a?l Cielo, ¿ota 
fá c il de g ran  erecto, p a ra  piano .a 
cuatro  m anos; por D. Carlos .Boira- ■ 
m ann  Hard.y, ■ t ,

A. Boiloau y  B ernascoin . Bftrceiu- 
!i\a 1924.— Uno en folio, con 11 p á 
g inas. (336.) :

53.149.— No mó -olvides, vals leu - . 
lo  p ara  ni ano, con ppesja: por don : 
Carlos B ellum am  Hardy, do la le tra  ; 
y de la  m ú s ic a . ,
" A. Bnileau y Bornos con.k B uroeia- . 
na , 13)24.—ü m  en folio con K^eo 
pág inas y. portada. (‘339.)

53,1507—Chillemos. Nu^yó, eohm- 
n iáu  de. can ias escolaros. Termo 10., 
E lo r id ea l; IV,. Rcmmrdo e te r r i  V, 
‘F lo r do M ayo; VI, ;A cslud iar!  ̂ k 
H onor a D ios: por IX Carlos
• yriátm Hardy, do la le tra  y de la  m u - 
sica.. „

Sin im pronta (A. Boílctiu y &2V- 
n a se o n i) . Tin fu g ar (Barcelom iD 

. *£24.— Uno en folio, con 24 -p rg i-  
3iO'Á v oiibie.rrsv. (340.1

33.151.—Solfeos auxiliares. autogra- 
ft.rul.os.—Ejercicios progresivos de en
tonación y : medida correspondientes a 
los cursos vigentes de la asignatura 
de música en las Escuelas norm ales. 
Prim er curso., cuadernos 1.° y 2:.°; se- 
.¡rwh) curso, cuadernos. t.° y 2.°, por

• 1), Chirlos Bchnmann Ilarílyy con el 
pseudónimo ele Charles Briey.

Bin im prenta (A. Boileau y Ber- 
lYscoxvi).. Sin lugar (Barcelona), 1.924. 
Cuatro cuadernos en folio con 12 pá
ginas v cubierta cada cuaderno.. (341.)

53.152.—En la Escuela--N ueva,co- 
lixicián de cantos escolaras a una y 
tío* voces, con acompañamiento, muy 
Km i de piano. Torno’L° Cantos a una 
vnz, T i Cantemos, cantemos !—II. Los 
libre-,—III. Saludo matinal.—IV. Los 
premios,—Y. Do recreo.—‘VT, Atarde
cer, por D. Carlos Scíummnn Bardy. 
dé. la- M rn y cié la música. .

9 A, Boileau y  Bemaseoni. Barcelo
na,. 4984.—Uno en folio con 29 pági
nas y  cuhierta. (3429

^3T53.—Eyoiucldn del concepto de 
fes; 'M^emál.icas y su posición actual 
m í h\ campo dé ía  Apologética.—Dis
curso inaugural leído en la solemne 
a le rto  m  del curso académico de 1924 
r  1929 en -o] -Bemlnario Conciliar de 
San Bartolomé, de Cádiz, por D-» pp. 
ó*n Je Tu Bravo Bohrado,

Escuelas PrafeBÍímaHs Balesignas. 
Cádiz, 1924.—Uno en 4.° con 39. pá-1  
g?nr,B. .(372.) ;

53.154.—El rosal.—-Traducción cas- 
vtólana. Cuentos de Calleja.—Biblió- 
tcea Escolar Recreativa. Tomo - XXV.. 
p o r  D. Cristóbal Sehmid, del texto,; 
y  D. Narciso Méndez Briaga y D. lla
món Cilla f  G arda, de las ilu strad o -

de Antonio O. Izquaírdp.

Madrid, 1920.— Uno en fio GCn ^ 4  
pág inas y una de ínuxeo. (33 RQJ )

>53.155.— La lo r ie n  t y la de y u >eia> 
Cuentos p a ra  niños.— Tomo Y XXV. 
Anónimo, del te x to 'y  D. Y e rm o  Mén
dez Bringa, de las líusíratnoues,

im p re n ta  Sáez H erm anos, Madrid,
1923. —  Uno en -8.° con". 10' páginas. 

(•3 3.8 í  09
53X58.—;CompendiO: de H istoria S a- 

grada.— Nueva edición ilustrada,: por 
Calleja, pseudónim o.de E d ito ria l ^Sa
tu rn ino  C alle ja '5- (S, A.)v

Im p re n ta  de Blass y Compañía, 
M adrid, Í948.— Uno en 8.° con B íí 
páginas. (33.811.)

53.157.—E l prem io de la - v irtud . E l 
silbato prodigios*.— Cuentos de Galle- 
ja . Anónimo el texto, y  D.. N areisa 
Méndez B ringa, y IX. F em ando  Á lberti. 
G arcía de las ilusT aeioaes,

Im pren ta  de Hijos : do Tom ás Mí
m ic a .  M adrid, 1923,— I)no en 8.° con 
125 páginas y  una de índice. (33.812.)

53.t58,>— L a p ru stilu c iu n  honrada, 
p o r  Di Leocadio P ascu a i Brócete,.

E jem p lar m anuscrito .— tiu  cuader
no en 8.° ccxi 87 hojas sin  ̂ num erar. 
(1.905.)'

53.150, Tierras* de. Aquíión, po r 
doña. Concepción E sp ina y  Taglc.

Im pren ta  do la  Ciudad. L ineal. Ma
drid, 1924.— Uno en 8.° con. .2.06- p á -  
g in a s .f3 3 .i l3 3

53.160.—El joven erm itaño.—T ra 
ducción castellana. B iblioteca Escolar 
Recreativa. Tomo XXVII, por IX C ris
tóbal Sehrnid' del texto y D. Narciso 
Méndez B ringa de las .• Ilustraciones.

Im pren ta  M artín de los Heros, 65, 
Madrid, 1924.— Uno en 8.° con 121 p á 
ginas y  u n a  ele índice. (33.814.)

53.161:.—E l pera l m isterioso.— G uen- 
iós p a ra  niños. Tomo ‘XÁXVIII. Anó
nimo dél texto  y Di Narciso. Méndez 
B ringa y D. Manuel P icola, López de 
las ilustraciones.

Im p ren ta  Sáez Herm anos. Madrid, 
í 923.— Uno cu Q.° con 18 págirjas. 
(U3.43159

53.182. — 'Nociones elem entales dp 
G eom etría p a ra  niños, po r D. B,. G.*, • 
pseudónim o de E ditoria l “ S aturn ino  
C alle ja”. (S. A.).

Aldus, ,S. A., Artes Gráficas. Ban- 
tánder,.. 1,924:— Uno en 8.° con 78. p á 
ginas. (33.8169

53.163.— Mapa do la  p rov incia d'e 
Badajoz. ™  P laniio títría .^--E s c a l a  de- 
1: 209.009, por la D irección general 
del In s titu ía  Geográfico.— Cuatro ho-r 
ja s  de 0,60-4 por 0,822 p o r  0,443, 0,604 
por -0,471 y 0,622 por 0^471 mnx, con 
cuatro hojas. (.33.817.)•

53.164.— Plano de población de Cá
diz. Escala de 1:5,000; Aña iO i l ;  po r 
la Dirección general del In stitu to  
G eográfico.-

Im pren ta  del In s titu to  Geográfico. 
XKdrid. 1917.—  Dos hojas de 578 por 
788 m ilím etros cada una. (33.818.)

53 .ia5v^P iaiio  de M adrid. D istrito  
del Centro. Escala <Je 1:2.000. Aña 
1310.— Una hoja de 592 por 703 m i
lím etros. (33.819.)

53.166.— Plano ..de Madrid. Díslrito^ 
del Centro. Escala de í  :5.00Ó.,: Año 
1910; por la Dirección, general del 

. In stitu to  Geográflcpc ' ”

Litografía del Instituto - Geográñcoó 
Madrid, 1910.— Una "hoja de 207 po^ 
303 milímetros. (33;820.)
' 53.167v—Piano de Madrid. DKtoitoi 

del Centro. Escala de 1:10.000. Aña. 
de 1910; por la Dirección general del 
Instituto Geográfico,

Madrid, 19!X~--Una h o ja  do 171 po^ 
234 UHiímotrGs-. (33,821.)

53.168.—Geometrías no Eüelidla^ 
ñas..- Exposición histórica. Grítíca de 
su desarrollo; por D. Roberto Bona la,..
. Talleres do “Galpo”. Madrid, 1923, 
Uno en 4.°, eon cinco hojas y 232 pá-¡ 
gihas* (33.9229

53.169.—Euscyos y comenianos elU 
ni eos do Cirugía abdominal; por don; 
Félix Lanciín Allende.

Talleres “Calpe”. ¡M a d r id 1924.— 
Uno en 82 mayor, eon 267 pggMas y 
dos láminas. (33.823.)

' 53,170,—La promesa de Mari. Cuen
to sentimental; pdr IX Gregorio. Or-: 
toga Mur. " í

Tipograía “El Monte . Carmelo”,; 
Burgos, 1924.— Uno en 8.°, con. 12 pá- 
ginas. (300.) -

53.171.—Llama ño amor, Serenata; 
por D. Gerardo García de Agüero, de* 
la letra, y D. José María Lluoh Gunahr
de la  m úsica.

Unión Musical Española. Madrid* 
Í924.— Uno en folio, eon- dos página^ 
y portada. (85.824.)

53.172.—Montichelve. Fox-Sliimmyí 
por D. Joaquín Be!da Pastor..

Unión Musical Española. Madrid,’
1924.—Uno en folio, con dos páginas; 
y portada. (33.825.)

{Coniinuctf'úJfy^

F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

PERSONAL y asuntos geN ER A LES

V ista la  in stanc ia  prom ovida por e l 
In te rv en to r de Bección del Estado efti 
la explotación de ferrocarriles, don 
U austino V aíenzuela y  Uíloa afecta a. 
la  p rim era  D ivisión, m  soliídfud de 
que se le conceda un  mes de liecnciá 
p o r  encontrarse enferm o: m

V istos el certificado facu ltativo  quá 
al efecto acom paña, expedido por dl( 
Subdelegado de Medicina de Vigo, don: 
E n rique  L auros Sánchez; el in fo rm e/ 
favorable del Ingeniero  je fe  de 
o rim e ra  D ivisión de ferrocarriles, C  
cuyas órdenes p re s ta  servicios el ín - j 
teresado y  la Real orden de 12 do Di-<* 

m iem bro últim o, ñ
B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 

bien acceder a lo solicitado, v, en su" 
consecuencia, conceder al m enciona^  
do In terven to r tre in ta  d ías do lic.eii^ 
cia por enferm o, con goce do sueldo’,! 
con arreglo  a  las disposiciones vigaa-v 
tes sobre la m a te ria  y  con residen-í^ 
cia en B andcira -L a lín  (Pontevedra), > 

Dios guarde a V. S. muchos' añnsV 
Madrid, 24 de Agosto de 4925.—El D5-^ 
rec to r genera!, Eaquineto .
Señor O rdenador de- Pagos p a r  0H-%  

gacioncs do este.-M Iníst^rlát.'
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; Caminos vecinales
Sv Mv .el ítey {$  I>. g.):? conterBriim 

tó rn en te lo  piteRPOrimper este Diré,c-* 
cióa general, ha tenido a bien uripn>- 
per, por Real orden de 26 de Julio ú t
il mo> sea denegada la- d ^ te r  ación- dá
til: telad publica do lo.s: caminos-, v fc i- 
nales siguientes:

De la ' carretera de Albacete a Oar- 
íagoia frente al empalme del campo' 
fio"los Martínez a. Pasb.eeo.': al kilóme
tro 7 de la de Fuente Alamo de Mur- 

. cía pasando pon Gorvera, atravesando 
por el Merino, Lo Jurado, Lo Mamo
sa j  íaa: eeaiémiíés de Los Maños y T a 

rare Mocimel a, ion  • bifurcación en la 
vereda (le Ganaderos del Reino, para 
enlazar también con la que pasa por 
ValriboMsos, va por Balsapintada y©o~ 
bosiíro, a tener su origen en Jas nro- 
ximd.cla.des. del Alhujón, en la mcnqio- 
13 a da de Albacete & ,Cartagena» .. .

Le ni) lea a enlazar con la carro íovn 
de Arrfuona a* 11 i cote en el s itio . clenu^

- minado “Salto do: la  Novia1’, -con un  
pnrnfe sobre el río- Segura.

Del UhmvHfo. .3 de la carretera do 
Cuesta de G*os a- la do • Carayaca -a- 
Aguilas por la Cueste ‘do- Mteta* * Ba-- 
rraiiro do hi Mesa, Collado de Torios?, 
Cueste de las Canteras a- la puejda de 
las A apelillas dg Aguilas,- donde te r
mina pora enlazar con Jas carreteras 
de Caray ara a Aguilas y de Aguilas a 
Ateca; y

})A 1 i!''m etro 2 del de TJlea a la ' 
■carretera ue Albacete a Cartagena a  
su estación de Archena a enlazar con 
hi carretera de ‘ Albacete a Cartagena, 
en su kilómetro 100.

Lp que de Real orden comunicada 
digo a Y, S. para  su eonocimipnio y 
demás efectos. Dios guarde tete7.- S. 
muchos años. Madnd;" 18 de Agosto 
de 1925,-—E] Director .general,. Faqui- 
neíQ.

B, M> *á Rey (q, D. g,), conformán
dose con lo. propuesto por esta Diree-. 
eión general, ha tenido á bien apro
bar por Eeal ‘Orden do 8 del co m en te- 
mes los expedientes de dec] o ración de 
utilidad pública de lo* ea-aunos vcu,- 
iiates siguíeiites:

De üioual, pasan do . por los Ayunte- 
Rúenlos da Godesal y Manzanal de 
A rribada Palacios de Santería, como, 
continuación, de i que nace °n la ca
rretera ele YlRacasiin a Migo y punto 
deíiom lpado Yentes de Vil humeo o.

Del: M lómeíro 95 de Ir (\v t * tora de. 
%mor-a a itermo-srile a ibbanal.

De Treiaciíg por Coso, Aymuanvoa- 
tq de San Jm te , a San Ciprián.

Do S an ia  C iova  de 'Iraní p p r  V i i r i -  
íinova do los P<raos a o, r m i m a r  con id 
uno j . ' J r  r a u t ib á ú e z  en el u teo  dono-, 
m m ) UL > n,, MnA 

D ' << d«];an z de Tero , p a g a n d o .p o r  
( o . í n  k i m . r . y  y oi dé S an ia  Mari a-.'de 

; Val verde te rm in e  en el de T o bara ,  
i)e -Fueiile lapeña, en la  c a rec ie ra  

de .Z a m o ra  a  Cañiza], pasan d o  p o r  
Casínjio de la G uarañ a ,  al kilómeteo- 
71. do la de Valladolid  a  S alam anca.

Be la carretera de Fon iría a Ja de. 
Salamanca a .Ferrnoselle a la que se 
halla en construcción do Zamora a 

: Lodesma, pasando por Peñan sendo. 
‘-Lscudero y Vihuela, a enlazar con eí í

quo tianq solicitado el pueblo de San-; 
tk rh a s ta  eí limite doria provincia.

©e VillarejO; de; la Sierra por Gu~ 
sapdapqs y Antón de Ríoconejos a  en- 
lazar con la carretera de As.torp, a  
Puebla, .en. íéimuno del referido /Ate-, 
ton.

Bó Pedralba, en la carretera de 
-;Puebla de Sanabrlá a. Portugal, a la. 
. de Vi Hacastín a Yigo, en el termino- 
de. Terropo y sitio- dg las V en tar Re 
dicho pueblo.

Be Gáname a Fondón, en la carre
tera de Zamora a Ferrnoselle, con un 
puente económico: ,en el pago de Ri
vera de- “Valle los P rados”.

Be Muelas del Pan a enlazar con la 
carretera de Zamora a .Portugal en el 
sitio llamado “Tirocanio a Muelas”,

De Gal ende, pasando por Pedraza- 
les, al de Vigo de . Sanabriá a San 
Martin de Castañedo.

De- Gorecinos cié Campos a, Villalo
bos.

De Vil! alazán a‘ Villa,ralbo.
I)o Ferraras de Arriba a e*d rara en 

el de F o r re ra  do Abo jo en la rarae- 
terai de Víite.rarafío a Vigo.
■■ Be ntemendra, término municipal de 
San Peoro de la Nave, al kilom riro 15 
de la carretera do Madrid a Portugal.
* ’ Do Pueblo de Sana brío, pasando por 
este término y el do Cabreros y por 
los pueblos do (tetero, jTamo, San Ro
mán, botillo, L im rioo^ Quiñi jua o 
I] larra y a term tear en el roñica do nuo- 
vo do Nuestra •Ssñora del Puente.

Do la carretera' de-Madrid a La.Go- 
rufia, m  Cnr.eeinps; de Campos, o en
lazar con. Ui de YiH&nueva del Campo, 
a V ilia] r>ando. en Prad o.

Do la carretera de Medina, do Mor- 
seco a Viiitlpando a Gotar-es por Qiiin- 
tanilla del Monte.

•Do Cobraros a enrizar a la entrada 
del pueblo de Riego de Lomba con el 
camino que dicho Cabreros tiene so
licitado juntam ente con los Ayunla- 
mienios de Re-quejo, y. Gerroso; y 

De Puebla de Sánabria por Gngilde 
a  Alcaííieés. ' ; '

i.o que de . Real orden comunicada 
digo a V. S. paia su conocen i ordo y 
demá^ ótenlos. Dios gm rcri a V. S. 
m uteos años. Madrid, 18 do Agóte o 
tío 192Ó.—El © 'rector geneic.1, F,■mú
ñete. ; ■■■
Señor'Gobernador civil de Ja provin

cia de Zam ora..

B, M., d  Rey (;g D. g.), conterm én- 
dose con lo pr..opUé¿tec); -por esta. Di- 
receten general, ha tenido a bien apro
bar por Real orden da 6 da i corriente 
mes ei expediente dd declaración do 
utilidad pública del -camino vecinal 
do Itera Fe del Fuerte a Chileros, pro
movido n instancia del Ayuíitamionto 
(]{' Ptíi ales del ’ Puerto.

Lo que de Real ordeU eonva.nicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y - demás' efectos. Dios guarde a 
V .' S. machos caños; Madrid, .20 de 
Agosto de 1920.—El- Director general, 
Faqumeto.
Señor Gobernador civil -de la provin

cia (le Cáceres;

S. M. el RpY Íq. D, g ), couform áa^ 
dqse cop lo propuesto por esta Di-s' 
repelón general, ha teñídp a 
aprobar por Real orden de 6 del <FM.' 
rriqnte mes lo-s expedientes de dorias 
ración de utilidad: pública de los cate,, 
inmos vecinales siguientes :

De Geryera al camino de Salsade^ 
lia a la ja rre te ra  .de -Gastellón a- JkM 
rragon-a. ' I

P e Begás a la carretera de Ggnalef 
a Jérica. j

De la carretera clQ Bellaguarda m>. 
camino u-e Bcebi a ia de Onda a Bu{ 
rriana, por Bc-chi. . ■

De Glaudiel a Masadas Blancas- dá, 
Errñgudo. h

Dos puentes económicos sobro !á¡; 
Rambla. Beca; y y

De la carretera áe. A ltura a 
bles a SaeaS-eí. . -• !

Lo rme-do Real orden ca3Bunriaó^:. 
participo" a V. B. para mi coupei-mie^-.-- 

• to- y demás efectos. Dios-, guairie ,á¡- 
V. \  n íuobos años. Madrid, 20- é é  
Agosto d e-1925.-—El Director genera!^ 
Fáquineto, ¡. • ^4;
Behor Gobernador civil de la proyin-j 

cia de Castellón.
 ̂ j

B. 51. ni Rey (q,.D. g.), conf-oianán-*’ 
dnsq con lo propuesto por esta DiW 
rección g enera l/ ha JeíiMo- a bien^ 
fe! rebar por Real ordcii de 28 de 
lio últim o los expedientes de decían! 
ra*.ióa de utilidad'pública- de Jos ca-é 
-minos vecinales' siguientes-:'

Del -kilómetro 24 de la carre-teríf; 
de. TrujiRo' a lo-s Guateo Caminos, pori 

.Zarza., de Montenohez, a enlazar em■ el; 
Ivibbnelro 29 do la -carretera de  €á*^{ 
ceree a Medellín. •

Do Berzocana a Cañamero. ^  -
Be Segura do Toro a enlazar coijfe 

la carretera del' ferrocarril de Aldea-?, 
nueva del Camino. f

Do la eairre-tera de- Val verde 
Fresno a Bervás, sitio denominadof; 
“Peña del F raire?? a B esiw gam aría/ 
a ó^nJazar con et salicRado por estel 
Áyu niamientp, • para p.onerse- - en c o4  
Timnieación con "la carretera de Puen-r 
te do Guadancil a Ciudad Rodrigo 
el puelilo de Robledo, -•

De. Cakaddla a Guijo de Coria.
De la carretera de Babnnanra a Gá^- 

i. ceros, a la. este-ció?n de Cañ-iveras, r.a-r4 
tiendo: ded - kilómetro 167, heetómcS* 
tro 9. de la expresada (carretera,. o 

Del kilómetro- i del do Villar det; 
Pedroso. a Puente del Arzobispo. ,páte 
srindo por Garrascalejo. anejo Nava- 
entí'esioi'ra y Gasa do] Hospital d b | 
Obispo, a enlazar en el kilómetro íS  
al 19 de la carretera de Guadalupe. 0¡t 
Návahuoral de la Mata, y 

Do I,ogro-sán a Be-rzocana.
Lo una do Real, orden coayj.imiead#. 

nari.ieloo a. V. B. para su r once i nú en-* 
fo y demás efectos. Dios guarde eit 
Y. B. m uteos años. Madrid, 21 doít 
A eos! o de *1925.-—Ei Direc! or foneraI<ty. 
Faquineío.
Señor Gobernador civil de la' provi3^*‘ ‘ 

cia de Cáceres.

SECCION DE PUERTOS 
Vistos los prosupuestos fo rm u líá^ ! 

por las Jefaturas de Coras afy
de las provincias ' maritim-cií pav-' j  AQ
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Conservación ele los puertos y boyas 
"ida amarro a cargo directo del Estado 
durante el ejercicio económico de 
1925-26, que empieza on 1 de Julio 
y  termina en 30 de Junio siguiente.

Resultando que dichos presupues
tos ofrecen ligeras variáciones con 
respecto a los aprobados para el ejer
cicio anterior, las cuales responden a 
las necesidades actuales de los puer- 
Jos que cada Jefatura tiene a su cargo*

Considerando que están justificados 
los gastos por el concepto indicado 
quedando el total de ellos dentro del 
crédito señalado en "el vigente presu
puesto de este Ministerio para las 
atenciones expresadas, y que dada la 
índole y variedad de las obras y tra
bajos que llevan conmigo, el único sis
tema aplicable para realizarlos es el 
de administración:

Considerando que la Delegación del

Tribunal cíe la Hacienda pública eq 
este Ministerio ha prestado su con
formidad a los presupuestos de refe-: 
rene i a; »

- S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta' 
de esta Dirección general, ha resuelto:!

Primero. Consignar (para la con
servación de puertos y boyas de ama
rre a cargo directo del Estado, duran- 
te tel año económico de 1925-20, las 
cantidades siguientes:

PROVINCIAS C 0  N C E P T 0 PESETAS

Baleares Conservación de los puertos de las islas de Mallorca v Cabrera. . . .  ......... SO. 500,00 
SO. 000,00 
5. eco,oo 

.. 19.000,00 
19. SOI',00
29.300.00 
22.000,00
18.200.00

39.300.00
18.300.00

15.200.00
33.000.00
15.100.00
24.200.00 
10.200,01)
27.600.00
7.100.00

23.100.00
24.400.00 
7.000,00
4.200.00 

25 100,00
24.900.00
19.800.00
24.900.00
24.000.00
22.600.00 
20.200,00
10.000.60 
14.300*00 
13.000,00
8.900.00

' Id em ....... . Conservación de los do las de Menorca e Ibiza. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Barcelona Conservación de boyas.................................. . . , ........ .................
Aádiz « ...  . . . . .(•  *•••»•
Idem

Conservación del puerto de Santa María.................................. . ..................
Conservación de los puertos de Tarifa v San ti Petrí... . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . .

Idem....... . Conservación de los do la Rota y Cliipiona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón.................................... . . . Conservación do los puertos............... ....................................................... .
Qorufta • Conservación de los puertos do Barquera, Yares, Cariño y Corcübión., . . . . .  

Conservación de los puertos de Muro?, Santa Eugenia de Eibeira y Puebla 
dsl Caramiñal. ...................................... ........................ .......... . I . . . . . . . .

Idem . . . « . . . * • • « » » . * . . . . . . . . •  • * .

, G e r o n a * • • • * • • Conservación de los puertos.. . ....................... ... ..................................

Ciuinózcoa . . . . . . . . . . . 4 * . . « * * • « > » Conservación del puerto de San Sebastián:
Personal................................. .... ................................................... ...

Idem • • • < > » •  • • • • ■ • • • • .* • * * • • • • « . .

Matr-rial ....... ...  ............................ .. .............. ....

Conservación dol puerto de Motrico.»............... ...

Idem Cons rvación de los otros puertos ............................. ........... ...

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Conservación de bovas de amarre.. ................. ...

Las Palmas Conservación do todos los puertos. .................. ... ......................................................................

Lvp’o Conservación de puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... ...bw • » » » • . « • • » . » » • • • * « •  • • . . . . . .

Oviedo i . . . # » »  

Idem
Conservación de lo3 puertos de Navia, Candás, Villaviciosa y Llanos.........
Conservación de los de Luarca y Lastros

Idem Conservación del de Luanco.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ...

Idem Conservación de boyas .

Pontevedra . . . . . . . Conservación de muertos...................... ............................ ... ... ............
Santa Cruz do Tenerife Conservación del puerto de Santa Cruz de la Palma
Idem ........... Conservación de los demás puertos....... ¿ . ...................................... .................
Santander . . . i . Conservación del puerto de Santoña...........................................< • • • • • *  . . . .

Idem Conservación dol de San Vicente de la Barquera y otros puertos.. . . . . . . . . .

Vizcaya • • • Conservación del puerto de Ondarroa .......................................... ....

Idem Conservación del de Lequeitio.. • • • • • • • • • • « • • • • • • • • • • • • • . . .  ........................
Idem • • » • • • » * . . . Conservación dol de Elanchova
Idem Conservación del de Bermeo.. . . . . . . . . . . . .  . . .

1 Idem Conservación del d8 Plencia ........................................
' Idem • • • • • Conservación de boyas .

las que se abonarán con cargo al ca
pítulo 15, artículo i.°, concepto se
gundo, del presupuesto de gastos vi
dente de este Ministerio.
1 Segundo, i Autorizar, por el sistema 

administración, la realización de 
las obras y servicios a que se reiteren 
|ás cantidades consignadas.

Lo que de Real orden comunicada 
jpor el Sr. Subsecretario de este Mi- 
misterio digo a Y. S. para su conocí-  
¿miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
; friuchos años. Madrid, 20 de Ágos to 

1925.—El Director general, A". Fa- 
ifguineío.
¡Señor Ordenador de Pagos por Obli- 

gaciones de este Ministerio.;

DIRECCION GENERAL DE    AGRI
CULTURA, MINAS- Y MONTES

Vista la instancia presentada por 
el Ayudante segundo del Servicio 
Agronómico D. Juan Larrey Quian, 
destinado a la Estación de Patología 
de la División Agronómica de Expe
rimentaciones do Barcelona, solici
tando que se ’le conceda segunda pró
rroga de un mes para poder posesio
narse de su destino, por encontrarse 
enfermo, según justifica con el cer
tificado facultativo que acompaña,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hierl conceder la prórroga de un mes 
solicitada por el referido Ayudante,

sin sueldo alguno, para atender al 
restablecimiento de su salud, y qua 
terminará en 19 de Septiembre pro-» 
xirno, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Reglamento' de * % 
de Septiembre de 1948, Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De orden del Sr. Subsecretario "del 
’ Ministerio de Fomento lo comunico a 
Y. S. para su conocimiento y efectos; 
consiguientes. Dios guarde a Y. Sv 
muchos años. Madrid, 22 de Agostó 
de 1925.—-EP Director general, José 
.Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos ñor cbli- 

f gaeionek de este. Ministerio. .


